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INTRODUCCION 

El Licenciado en Confadurla es un profesional cuya acfivldad 

tiene presencia y repercusión en lodos las áreas o aspectos que 

conforman una organización económica, lndependlenfemenfe del 

!amaño de esfa. En consecuencia, el grado de responsabilidad que 

esfe profeslonlsla puede llegar a lener es alfo e implica más allá del 

mero aspecto confable fiscal, en el que fradictonal pero 

equlvocadamenfe se la ha encasillado. 

La formación académica que recibe el Licenciado en Contadurla 

en las Universidades e Institutos de Educación Superior, es la base de su 

desarrollo profesional. Sin embargo esta debe complementarse 

slgnlncallvamenfe con expertenclas prácticas, ya que en el ejercicio 

profesional los conocimientos feóricos y los prácflcos no siempre van de 

la mano. Creándose así desconcierto y restando eficacia y eficiencia al 

Licenciado en Confaduría, prlnclpalmente al Inicio de su desempeño 

como tal. 

El enfoque de los planes de estudio de la carrera de Licenciado 

en Contaduría orienfa a este, a ver y pensar desde la perspectiva del 

confribuyente a quien presta sus servicios, es decir, le enseña las 

obligaciones que llene este úlfimo y como debe cumplirlas. 

Pero el Licenciado en Contaduría no es el contribuyente, si bien le 

presta sus servicios profesionales, ya sea como empleado de confianza, 

como profesional Independiente o a través de un despacho, él llene 

personalidad jurldlca propia, la cual le genera obligaciones Individuales 

en adición a las que llene de manera compartida con el contribuyente. 

Lo anterior llene su fundamenfo legal en diversos artículos del Código 

Fiscal de la Federación, Código Penal Federal, Código Civil y en el 
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Código de Ética Profesional ·del' lnstlluto Mexicano de Contadores 

Públicos, entre otros. 

··La· visión que pretende darse en · 1a presente tesis no es la del 

contribuyente, sino ta que respecta exclusivamente al ejercicio 

profesional del Licenciado en Conladurla. En los últimos años, el gran 

número de egresados de la carrera de Licenciado en Contaduría, tanto 

de Instituciones públicas como pilvadas, ha generado una sobre oferta 

de los servicios de este profeslonlsta. En consecuencia et Licenciado en 

Conladurla, frecuentemente se ve obligado a aceptar trabajos (de 

manera dependiente o independiente¡ que sobrepasan sus 

capacidades físicas e inclusive técnicas, en et afán de obtener por un 

. lado o conservar por el otro, ya sea un puesto o un cliente, lo cual 

merma la calidad de sus servicios. 

Con base en lo anteriormente expuesto, et presente trabajo Uene 

la finalidad de dar a conocer al Licenciado en Contaduría, estudiantes 

de dicha carrera y público en general, el marco jurídico queí rodea' ta . 

esfera de competencia del Licenciado en Contaduría.en su calidad deí · 

prestador de servicios profesionales. 
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CAPITULO 1: Gonoralldados. 

1.1. Definiciones. 

Como Introducción al lema, primeramente se darán algunas 

definiciones que nos ayudarán a comprender meJ?r el marco teórico. 

Las definiciones que a conllnuación se mencionan Jc:is han dado autores 

de reconocido desempeño dentro de ta contaduría. pública. 

1.1. l. Definiciones de contabJIJdad, 

ContabJIJdad (Elías Lora Flores). Es la disciplina que enseña tas 

normas y los procedimientos para ordenar, analizar y registrar las 

operaciones pracflcadas por las unidades económicas constituidas por 

un solo Individuo o bajo la forma de sociedades civiles o mercantiles 

(bancos, Industrias, comercios, Instituciones de beneficencia, etc.j.I _,, 

ContabJIJdad (Juan Carlos Torres Tovar). Es el medio que con 

métodos: y. técnicas controla tos recursos de tas entldade; y, en 

consecuencia, satisfacer su cada vez más creciente necesidad de 

contar con Información flnanclera.2 

ContabJIJdad (José de Jesús Vázquez Bonilla). Es una técnica que 

se utJIJza para producir sistemática y estructuradamente, Información 

cuantltaflva expresada en unidades monetarias de las transacciones 

que realiza una entidad económica y de ciertos eventos económicos 

Jdenflflcabtes y cuanflflcables que ta afecta, con et objeto de facJIJtar a 

los diversos Interesados et tomar decisiones en relación con dicha 

entidad económlca.J 

' Lora Flores, Ellas. Primer curso de conlabiridad. Trillas. 1995. 
•Torres Tovar. Juan Calos. Conlabilldad l. Diana. 1983. 
'Vózquez Bonilla. José de Jesús. Manual de didóctlca. IMCP. 1997. 
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A continuación nós permitiremos dar nuestra propia definición de 

contabilidad: 

Contabilidad. Es la roma de la contadurlo que enseño los 

métodos, técnicas y procedimientos poro la obtención, el registro y el 

control de lo Información que generan las diversas operaciones de un 

ente económico, con la finalidad de proporcionar Información tonto 

para los Interesados Internos (empresarios, administrativos y 

lrabajadores), como para los Interesados externos (dependencias 

gubernamentales, sindicatos y público en general). 

Así pues, todos las definiciones coinciden en señalar que la 

contabilidad. enseño la manera de recibir, registrar y controlar la 

Información que se desprende de las actividades de las entidades 

económicas, sean personas físicas o morales. Su objetivo es el brindar 

Información de uno manera clara y oportuna para la toma de 

decisiones por parte de sus dirigentes: para verificar por ejemplo. el 

correcto reparto de utilidades que Interesa a los trabajadores; y así 

mismo. para vigilar el cabal cumplimiento de obllgacbnes 

administrativos, laborales y fiscales que señalan las leyes, reglame~tos y 

códigos establecidos por las diversas autoridades:, 

De este modo, podemos ,observ~r que la, l~foirnciC:1~n geíl~rada 
por la contabilidad tiene una grari lmpcirtan~ia: en y1rl,ug d~ qÚe existen 

' - --' -- - • • ,•,•'" "'"""''·-i -,~.~.--•',<''.,.'•"' ·- • ,.•, T", • '. -· 

muchas personas Interesadas en conocerla; Los á'utorés en la ,materia 

por lo regular, se refieren exclusivamente ~¡ cispe~t() flna~clero.de la 

contabllldad, sin embargo también los aspectos de costos, fiscal y 

laboral tienen una repercusión significativa en las empresas. Tanto así 

que se han reglamentado las obligaciones de llevar contabilidad, de su 

contenido, de su conservación y de su manifestación ante las diversas 

dependencias gubernamentales Interesadas. Lo anterior lo podemos 

encontrar en el Código Fiscal de la Federación. lo Ley del Impuesto 
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sobre la Renta, la Ley del Impuesto al Valor agregado, la Ley del Seguro 

Social, la Ley federal del Trabajo, entre otras. Los anteriores 

ordenamientos no son los únicos que se refieren a la contabilidad, ya 

que dependiendo de los casos particulares, se aplican diversas 

normatlvldades tanto federales, como estatales e Inclusive municipales. 

1.1.2. Definiciones de Licenciado en Contadurfa. 

El Licenciado en Contaduría es el profeslonlsta que nos ocupa, 

por ello daremos diversas definiciones de él, para conocer quién es y las 

funciones que desempeña. 

Licenciado en Contaduría (Ellas Lora flores). Es la persona capaz 

de estructurar el sistema de procesamiento de operaciones mós 

adecuada que proporcione la Información financiera confiable para 

tomar O tiempo las decisiones rTIÓS acerfadas,I 

Licenciado en Contaduría. (Asslyadeth Osnaya Gonzólez). Es un 

profesional calificado para desempeñar funciones especializadas en los 

niveles ejecutivos de las organizaciones en óreas de Contabllldad, 

Costos, Auditoria, finanzas, Asesoría Fiscal y Organización contable. 

También está capacitado para ofrecer los servicios financieros y 

contables requeridos por el proceso de globalizaclón de la economfa y 

las demandas del TLC y es adaptable a cualquier tratado o acuerdo 

Internacional por la versatllldad de sus conocimientos. 2 

Señalado lo anterior, daremos nuestra propia definición de 

Contador: 

'Loro Flores, Ellos. Primer curso de contabilidad. Trillos. 1995. 
'Osnoyo Gonzólez Asslyodelh. Tesis "El papel del C.P." FESC 2000. 
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Licenciado .en Contaduría. Es el profeslonlsta capacitado para 

desempeñar funciones a nivel ejecutivo y directivo, tanto en el sector 

público. como en el· privado, en las óreas de Contabilidad general. 

Finanzas, Auditoría, Costos, Fisco! e Inclusive lnformótlca. 

Podemos asl darnos cuenta que el Licenciado en Contad.urla es 

Lina persona que por su preparación académica y práctica, tiene los 

conocimientos y la habtlldad necesarios para Implementar .. técnicas, 

métodos y procedimientos en las diferentes áreas antes mencionadas. 

De Igual manera. es capaz de tomar decisiones con relación a las 

mismas. Y como veremos en posteriores capltutos, por sú versatilidad, el 

Licenciado en Contaduría muchas veces en la práctica por tas 

necesidades de las empresas, va más allá de estas fundones. 

Contaduría Pública (Diccionario de Contabtlldadl), Es el 

ofrecimiento al público de t~s hablli~ú:Jci~s C:o~tables y profesionales 

Independientes, de modo prlndp~l ,~r°.<plan~ación e Instalación de 
' ' , .. -: . ' . ~:' . . .•· - \." .. ,· .-.-

sistemas de contabllldad financiera y, costos, a'üditorías. Investigaciones, 

informes (o dictámenes), basad~s~~ las6~dlt~r(as practicadas. etc. 
• • - .~· ,!-''.'1 . . , .•• -.. , . ' 

Contaduría (EnrlqÚ~ P(JZ Zcivala2¡.la Contaduría es una actividad 

profesional que siguiendo él rT1éiodo científico, desarrolla la técnica 

contable. a través de un proceso lógico, obteniendo Información 

financiera comprobable y proporcionando medios de control sobre las 

operaciones realizadas por cualquier entidad económica. 

' Slephony Pecio. Dlcclonorlo de conlobilldod. Independiente. 1994. 
'Pez Zovolo, Enrique. Introducción o lo ConlodlXlo. ECASA. 1991. 
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Contaduría (Cristóbal del Rfci Sánchezl), Es la disciplina social de 

carácter clenflflco, que fundamentada en su teoría específica a través 

de un proceso, logra, comprueba e Interpreta, Información financiera, 

Igualmente obllene y procura aplicar de manera óptima los recursos 

materiales. 

A este respecto, daremos nuestra propia definición de 

Contaduría: 

Contaduría: Es la rama del conoclmlenlo y profesión que con 

base en su propia teoría y reglamenlaclón, obtiene de las entidades 

económicas Información, la cual controla, comprueba e ínterpreta, 

para sallsfacer los requerimientos de dichas enlldades en las áreas de su 

propia competencia y con relación a las demás. 

Vislo lo anlerior, queda de manifiesto que la Contaduría es una 

rama del conocimiento humano, la cual llene una relación muy 

estrecha con la vida de las entidades económicas. Ya que de manera 

Interna o externa, la Contaduría pone a disposición de estas enlldades 

servicios que le son estrictamente necesarios para su debido 

funcionamiento. Queremos hacer el comentarlo de que la Contaduría 

no limita su campo de acción únicamente al área financiera, como lo 

mencionan los autores, pues esta por su dinamismo y amplio campo de 

conocimiento, llene relación con muchas otras áreas, las cuales ya se 

han mencionado con anterioridad. Esta es la rozón por ta cual ta 

Contaduría no solo se ha mantenido a través del tiempo, sino que ha 

crecido y profesionalizado su actuación. 

1.1.3.1. Definiciones de responsabllldad. 

1 Del Rlo S6nchez. oistÓbal. Hoi:I~ ki ~l~~tltlcldaf de I~ ~onladurta. ECASA. 1994. 

·:>:;. '· __ ·:_.:T:~. ',:),·.·.·_. ~ , 
.. ;:«;:;'. .. ',\'.. ;t;·:~, :·::..: .,:~:!:> ;;· ;·~:~: ..... :~: ..... '....'.~. '··-·_.· .. _· ._· ----___ _..: _________ _ 
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Responsabilidad (Diccionario Enciclopédico liuslrado Océano). 

Capacidad u obligación de responder de los actos propios y en algunos 

casos de los ajenos.' 

Responsabilidad (Moderna Enciclopedia Universal). Obligación de 

reparar y satisfacer a consecuencia de delito. de alguna culpa o de 

otra causa legal. La responsabilidad penal es personal e Intransferible, 

mientras que la civil, de carácter patrimonial, puede ser asumida por 

otro sujeto.2 

Responsabilidad (Diccionario básico Laroussej. Obligación de 

responder de los actos que alguien ejecuta o que otros . hacen. 

Obligación Impuesta por la Ley de reparar .los daños· y, pe~Úlclos 
causados.ª otro por el Incumplimiento de un contrato o por un. acto 

Con base. en las anteriores definiciones, · emlflremos a 
'. '· 

. contlnuaC:ión la pr6pio: 
'> .- ~ '. ' ._, 

k~s~~Msa,~ilidad. Es la obligación legal, moral o éuca, de 

enfrentcir las cons~cuen~las de un . hecho, parClresarclr el daño 

. ,causadÓy ~Jya~riianéra·de hacerlo depende dél'ómblfo en.el cual se 

dio el h~cho generador de la responsabilidad. • , :: , .. '.• 
:·;·;,.• 

' ~~;.:- ,. ,·, ;<¡'~·' 

A nuestro juicio, es sencillo comprender qué es id r~¿p;n~bbllÍdcid. 
Esta se da cuando un Individuo o Individuos tra~sd~~cjé~.un~<o ~ós 
normas. en perjuicio de los Intereses de . terc~r6i: ~ Dl~H~ Írdhsgr~sión . 
genera la obligación de reparar el daño causado. Co~o ~e menciona 

en las anteriores definiciones, por el ámblfo en el · cúal sucede el 

' Diccionario Enciclopédico lluslrodo. Océano. 1994. 
'Moderno Enciclopedia Universal. Herrero. 1990. 
3 Diccionario básico Lorousse. Lorousse. 1998. 
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agravio, ios·tlpos de•responsabllldad .. soílrnuy varlados,·sln embargo, 

todos ellos tienen como finalidad ~n~eríd~r en lamedlda de lo posible 

1.1.4. Résponsabl/ldad del Llceri'dacfo en Contaduría. 

Es la 0~11;661L·~ue asu:e: el ~ce·n~~~do en Contadurla con 

relación al ej~rclclo de su profesión, es deéir.de los servicios que presta 

sean ya público; o privados. Esta obligación se tiene con diferentes 

personas y/u organismos como son: la persona física o moro! que 

conlrata los servicios del Licenciado en Contaduría: consigo mismo 

como profesional: con el Instituto Mexicano de Contadores Públicos y 

con la asoclacíón a la cual pertenezca en su caso; con las diversas 

autoridades civiles, administrativas, fiscales y penales; y finalmente con 

la sociedad en general. 

Es de suma Importancia hacer notar, que el Licenciado en 

Contaduría, por su forrnaclón es un profesional con amplio 

conocímlento de las leyes, reglame~tos y có~lgos que se vinculen con 

su profesión. Es por ello, que debe ser muy cuidadoso en el ejercicio de 

su profesión, en virtud de . que difícilmente podrá alegar 

desconocimiento de las normas én cOso de cometer alguna falla, lo 

cual serviría como atenuante quizá, pero no lo eximiría de la 

responsabllldad, pues se sabe que el desconocimiento de la norma no 

exime de su cumplimiento. 

1.2. Clasificación de la Contabllldad. 

Por al Ómblto .~~:sif' desarrollo, según James A. Cashlnl, la 

Conlabllldad se divide eni. 

1 Cashln, James: Co~t.;bllldad l. Me Graw Hill. 1990 
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a) Contabllldad privada, 

b) Contabilidad pública y 

c) Confabllldad gubernamental. 

Ahora bien, por su especialización enseguida ·daremos una 

claslflcaclón general de ta Conlabllldad: 

a) Contabllldad general. Según Sandra Mata: "Es una rama de Ja 

Contaduría, que se encarga de registrar. anal.Izar e lhterprelar 

todas las operaciones que se llevan a cabo en una empresa o 

ente económico, las cuales se dan en· términos Ínonétarlos, 

que permiten proporcionar Información veraz y 6~rtuna, a 

través de los Estados Financieros; todo ello íliedlanle 

procedimientos, principios y normas que hacen . poslb,Je 

controlar· tas operaciones facllllando ·Ja forna de declslon~s • 
. que repercuten en el porvenir de Ja empresci",i 

b) Conlabllldad de Costos. Según A. Pérez de LeÓn:"Es una área 
... - ' 

de Ja ContabJlldad que comprende la predeterminación, 

acumulación, registro, distribución, ··· Jnforma~JÓn, :· análisis· ·e 

Interpretación de tos costos de producción, dlsirlb~clón y 

administración" .2 

_.,_-,, .. _:-" 

c) Contabllldad Flnanclerci. Según Enrique· Pa.z Zavala: "Es Ja 

actividad que se realiza. alrededo~ de la obtención y 

apllcaclón .. de los . recursos rnéiterlCJl~s: que . tienen valor 

monetario", a. 

_______ ._.·_-., '_·. .,· 

' Moto Votentln, Sondro'A. ."Et C.P. y su prÍnclpol campo de acción". P. 43. Tesis 2000. 
•Ortega Pérez.de León, A•"Conti:ibllldcíd de Costos". P. 7. LIMUSA 
•Paz Zovoto, Enr!.que, "Admlnlslrocló.n Flrianclero bóslco". P. 4. Heria. 1990. 
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d) Contabilidad Fiscal. Es aquella que se enroca a todo lo relativo 

a las contribuciones, es decir, los derechos y obligaciones en 

materia . contable y fiscal del sujeto pasivo de la relación 

tributarla (el contribuyente) con respecto del su]elo pasivo (la 

hacienda, sea federal, eslatal o municipal). 

e) Conta.bllldad de Auditoria. Según Mendivil Escalante: "Es la 

a~tlvldad por la cual sé verifica la corrección conlable de las 

cifras de los Estados financieros, es la revisión misma de los 

registros y ruantes de contabilidad para determinar la 

razonabilidad de las cifras que muestran los Estados financieros 

emanados de ellos. 1 

1.3. Breve historia de la Con labilidad y de la Profesión contable. 

La historia de la Contabilidad y de la profesión contable tiene 

orígenes muy remotos, encontrándose estos en la clvlllzaclón 

babilónica, pasando por la edad antigua, la media. el renacimiento, 

la edad moderna y así hasta nuestros días. Sin embargo, el hablar de 

las historia de la Contabilidad a través de los tiempos nos llevaría 

mucho tiempo, es por ello que únicamente señalaremos las fechas y 

los hechos más relevantes de la misma con una visión modernista y 

un enroque hacia lo ocurrido en nuestro país. Según Don Rafael 

Mancera Ortíz:2 

1494.- Primera edición del primer libro sobre Teneduría de Libros, 

de que se tiene noticia, escrito por Fray Luca Paccloll. (Es él quién 

propone la Teoría de la Partida doble). 

·' MendlvU Escalantá, Vié:tór Manuel. "Elementos de Auditoria" P. 15. ECASA. 1991. 
2 Mancera· Orllz. Raraet. "Breve historia ... " P. 27. tMCP. 1992. 
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. ·. -. '· 

1581.· Primera cígrúpaclór\profeslcínal de contadores, fundada en 

Venecia. 

1844.- ·Ley .del :,Partam~ntcí'lnglésestabledendo que para 

conceder la ln~orporadók de Jh~ · cb~p~ñf~~· se;ki necesario el 

nombramiento d~· Un~~ ~§~' ~Ücflt?:r~~. • · • ··•· ·.· · • ·> 
. ;·:; .. :.,>t ·.·::: .. .,,: .. ·i· 

1845.- El Trlbu~alde Co,;,erclo ele ia Clúdacf ele México establece 

la "Escuela M~rc~~tll". : 

. . 

1847.- La Escuela Mercantil cierra sús puertas por falta de fondos •. 

en la época de la invasión americana. 

1854.- Se funda la Escuela de Comercio por. decreto de Santa 

Ana. 

1856.- Se organiza en Escocia una Sociedad de Contadores. 

1868.- El 15 de julio. siendo Presidente Don Benito Juárez se 

Inaugura la Escuela Superior de Comercio y Administración. 

1868.- Se suprime la enseñanza de Idiomas en ·la: Escuela de 

Comercio, Inclusive la del castellano. 

1869.- Se restablece la enseñanza de Idiomas eixtra~Jeros en la 

Escuela de Comercio y continúa en suspenso la del castellano. 

1870.- Se nombra director de ella a Doñ Bemardlno del Raso. 

1871.- Se crean en dicha Escuela las carr~ras de "empleado 

contador" y "corredor tllulado". 
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1880.- La.RelnaVlctorla otorga concesión para flJndar el Instituto 

de Contadores de Inglaterra y Gales .. 

1886.- Se fúndan en la Escuéla de'. Comeré!¿,· las clases de 

química. de. estadlsllc~. hlsforld del comEiré:i~ y s~ r¿si~blecen las. de 

lengua castellana y callgraff~> · · 

1887.- Se funda en los Estados Jnldo/1a'·Asaclac1ÓrÍ Americana de 

Contadores Públicos. 

1890.- Se establecen en la Escuela· Superior de Comercio y 

Administración, las clases de operaciones .financieras, bancarias y de 

bolsa. 

1896.- El Senado del Estado de Nueva York otorga reconocimiento . - - ., ._ 

legal a la profesión de Contador Público. 

1899 .- Se establecen las clases de tatjulrn~carÍogrcifía en la 

Escuela Superior de Comercio y Admlnlstra~IÓn. · .. 

1905.- Se crea· en Méxlcb ICJ ~arrerÓ de·C:Ladorde comercio . 
..... " .. '(.:·;·.<·::. 

1905.- Se establ~~~ en MéÍd¿o la 'riima .de contadores Prfce 

1906.~ lna&gurá sus oficinas en México la firma de contadores 

Delollte Í'le~der; G~nth; H~sklns and seiis .. 

1907.-EI 2Sdern~;~bonfernarÍdo Diez Barroso sustenta el primer 

éxamen de contador celebrado ~n México. 
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1917.- La Asociación Americana de Cantadores, se convierte en 

el lnsflfuto Americano de Contadores. 

1917.- El Instituto Americano de Contadores pGbiica las primeras 

reglas a que deben sujetarse sus miembros para ta· i•certlflé:aclÓn'; de 

balances, con et nombre de "Métodos aprobados para la preparación 

del Balance General". 

1917.- El Instituto Americano de Contadores adopta un Código de 

Ética Profesional. 

1917.- Se funda en México la Asociación de Contadores Públicos 

Tllulados. 

1921.- Se modifican los procedimientos .de enseñanza de la 

contabilidad, adoptando como punto de partida el ~stu_dlo del Balance 

General, según la práctica americana. 

1923.- El 6 de octubre.se firmó.el oda .constitutiva del Instituto de 

Contadores Públicos Tllulados de Méxl_co .. 

1923.- Se e~tabléc,e l~;~ÓÍedr~ efe audlt~ría en la Escuela Superior 

de Comerclo.yÁdrnlnis'irabíc'm. ;··· · 

México 

adopta su regla,j,~~tode Ét18a'PioF~sÍo~at - -"'- .· ~·. ·-· --_ -'J ,_,_ ~--·. ·'. - . --· .., .. - -- -_, -·· --

1925.- S~ pr~mu1ª6 Í~ Lciy del !~puesto ~obre la Renta en México. 
'; ~ ~{::::' _; 

,'',"'-

1929.- Se e~iati'lebe;I~ Facultad de Comercio y Administración 

(actual Escuela Nacional de Comercio) en la Universidad Nacional de 

México la antigua Escuela Superior de Comercio y Administración toma 
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el nombre de Escuela Superior de Ciencias Económicas, Admlnlslratlvas 

y Sociales, pasando a depender del Instituto Politécnico Nacional. 

1932.- A partir de este año se promulgan diversas leyes que 

requieren la Intervención de contadores públicos en varias operaciones 

relacionadas con la emisión de bonos y obligaciones, concesión. de 

crédito bancario. registro de valores en Bolsa, etc. 

1934.- Inicia sus trabajos la primera firma de contadores públicos. 

mexicanos: Mancera Hermanos (Con anterioridad y como sociedades 

"de hecho" existieron algunas olras). 

1936.- El Instituto de Contadores Públicos Titulados de México 

aprueba las bases a que deben sujetarse sus miembros para sustentar et 

examen de los balances que suscriban. 

1939.- Se publica el primer texto mexicano sobre auditorías: 

"Auditoría Práctica" por Alejandro Prieto y Luis Ruíz de Velasco • 

. 1944.~ Se expide la Ley Reglamentarla del Artículo 4° 

Constlluclonal y en ella se establece que la profesión de contador 

rn3ceslta título para su ejercicio. 

194~:~ ~t 6 .de octubre dé ese ciño ~I' Instituto de Contadores 

celebra su aniversario de plat(J .. 

1.4. Prln~lp~l~~se~íéí6~q~e p~esta el Licenciado en Contaduría. 
:,:<:·; ... ,,:.- 1' ··-.:.• ·, "- ·,-J< . ;:· :-:~. } .•• ' 

; -·~I : : . 

Según Enrique, Paz :;zavdta; . en,• su. ·obra ''Introducción a la 

Contaduría"!, una manerc{é:le ctasificaréÍ Cc:m:Ípo ·de actuación del 
: . ' .. <-~ -,·;. -. : .. ·.';·: 

_,:· 

1 PazZavala, Enrique. lnlrodu~clón~>l;~brÍÍ~d~l~.·~CASA; 1991. 
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Licenciado en Contaduría, es con. base en los. sectores a Jos cuales 

presta sus servicios, siendo los que a continuación se mencionan: 

a) Sector Público. 

Se entiende por sector público, el conjunto de empresas, 

Instituciones u organismos que conforman el aparato gubernamental de 

un país. Las empresas, Instituciones u organismos Integrantes de este 

seclor, en los que el Licenciado en Contaduría puede operar son: 

• Secretarías de Estado: Principalmente la Secretaría de 

Hacienda y Crédllo Público y/o Servicio de Administración 

Tributarla: la Secretaría de Economla: la Secretarla de la 

Contraloría y Desarrollo Administrativo, entre las más 

Importantes. 

• Organismos descentralizados: Petróleos Mexicanos, la 

Universidad Nacional Autónoma de México, la Comisión 

Federal de Electricidad, el Instituto Polltécníco Nacional. etc. 

• Instituciones Nacionales de Crédito: Nacional Financiera. 

• Fideicomisos Públicos: Fonatur, Fovl, Fonacot, etc. 

b) Sector privado. 

Por sector privado se entiende tas empresas o entidades que son 

propiedad de personas físicas, es decir: la inversión privada de un país. 

El campo de actuación profesional de ta Contaduría en este sector, se 

tiene en entidades dedicadas a actividades de: 

• Comercio. 

Industria. 

Ganaderla. 



26 

• Agricultura. 

• Silvicultura. 

• Pesca. 

• Servicios, ele. 

e) Sector social. 

Se entiende por sector ·social, el conjunto de entidades que 

desempeñan o realizan actividades de Interés y beneficio colectivo y 

que no pueden enmarcarse en el sector público, pues no dependen 

del Estado, ni en el sector privado, porque estos Instituciones no son 

propiedad de personas determinadas, sino que se mantienen por medio 

de recursos que se allegan a través de: Colectas, rifas, aportaciones 

allrulslas. donaciones, ele. Como ejemplos de entidades pertenecientes 

a este sector, tenemos: 

• La Cruz Roja Mexicana. 

• Algunos asilos. 

• Algunos orfanalorios. 

• Asociaciones o patronatos con fines benéficos y humanitarios, 

ele. 

Las actividades. que el Licenciado en Cántáduría realiza en los tres 

sectores antes mencionados son entre otras: 

• Contabilidad general. 

• Auditoría Interna. 

• Con labilidad de costos. 

• Especialidad fiscal. 

• Análisis e Interpretación de los Estados Financieros. 

• Contraloría. 

• Tesorerla. 

----'~ ~- - -·-·-·-----------
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• Elaboración de presupuestos. 

• Administración financiera. 

• Desarrollo e Implementación de sistemas contables, 

operaciones,· etcétera, a través de la computación, 

• Asesoría fiscal a contribuyentes, ele. 

d) Sector Independiente. 

Cuando el Licenciado en Contaduría, tienen como campo de 

actuación el ejercicio independiente de la profesión, puede contratarse 

con las personas o empresas que requieran sus servicios, percibiendo 

por su trabajo honorarios previamente acordados. La prestación de los 

servicios que el Licenciado en Contaduría independiente proporciona, 

contempla la secuencia siguiente: 

• Investigación del cliente que solicita los servicios. En esta etapa 

se contemplan aspectos tales como: Características 

personales, solvencia económica, legalidad de los servicios 

requeridos, ubicación del lugar de trabajo, etc. 

• Evaluación de la víabílldad del trabajo: Etapa en que se 

estudian y definen aspectos como: Los servidos i~~Uerídos, 
duración del trabajo. número de empleados: e; .uÍl.lizar, 

honorarios a solicitar, colaboración a re~íblr:por;p~rté dél 

cííente y/o su personal, etc. 

• Firma de la Carta-convenio: Sí los puntos de la fase anterior · 

fueron aceptados en su totalidad por el solicitante de IOs , 

servicios, se procede a esta etapa, la cual consiste en la 

formalización deí compromiso, por parte del profesíonlsta de . 

llevar a cabo los trabajos pedidos, y del cliente, de cubrir los, 

honorarios solicitados por aquél. 
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• Realización del ·trabajo·. contratad~: Etapa en que se da 

cumplimiento a los s~rvlé:io~ estlpulbdós en la· Carta- convento, 

respetándose las condiciones Ém. ell~ ~sllputados. 

Los servidos que en este '·é:arripo .de actuación satisface el 

Licenciado en ContadÚría al los. lntéresdél~s.·son básl~amente: 

• Auditoría externa. 

• Auditoría fiscal. 

• Asesoría financiera. 

• Organización, diseño. Implantación o reorganización de 

sistemas contables. 

• Satisfacer los requerimientos de cursos de capacitación, 

actualización, etc. al personal de las entidades. 

1.5. Fines fundamentales de la contabllldad. 

Los propósitos fundamentales de la contabllldad, según· Elfas Lera 

Floresl son los siguientes: 

• Establecer un control riguroso sobre cada uno de los recursos y 

tas obligaciones del negocio. 

• Registrar, en forma clara y precisa, todas tas operaciones 

efectuadas por la empresa durante el ejercicio fiscal. 

• Proporcionar en cualquier momento, una Imagen clara y. 

verídica de ta situación financiera que guarda el negocio, 

• Prever con bastante anticipación el futuro de la empresa. 

• Servir como comprobante y fuente de Información, anie · 

terceras personas, de todos aquellos actos d.e caiÓct~r ju;ídico 
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en que IÓ _cóntablllddd puede téner fuerza probatoria 

conforme á la establecido por la le~ .. 
, ' . ,. ' .·. 

Asl pues;est_os sorí de.uriománera g~neral íÓs flhes fundamentales 

de la contabilidad. Sin embargo. se menc/onaí{ de una manera 
' ' . , . ···' '· ., . 

enunclat/vay 1101imltat1vá; ya ~úe po/eíl exf~nso cafr,p~ de acción que 

tiene Íacohtabllldad, esto's fines pueden aumerííary/Ó complementarse 

de manera que se adec~e~ a la ~~tid~d ~-;¡la C:06f se hable. 
; , •• • i ''.· '- .:.~ :· ~-.·._ • • ••• '· : ,'. ' ' 

1.6. Requisitos academlcos para'ósientar el trtulo de Licenciado en <'/ ·.·. ''• . 
Contaduría .. 

Para concluir el presente caprtulo.' se presentdn a continuación los 

requisitos académicos nec~sar/os ·para ·~st~ntar el trtulo de Licenciado 

en contaduría. Dichos requisitos s~n mencionados por el aut_or Enrique 

Paz Zava1a1, los cuales son:_ 

Haber cursado satisfactoriamente el bachillerato, vocacional 

o estudios equivalentes. 

• Haber aprobado lodos las asignaturas que conforman el plan 

de estudios de /a carrera, en las diferentes Instituciones 

universitarias o de enseñanza superior que la Imparten. 

• Cumplir con el servicio socia/ obligatorio como lo señala la Ley 

reglamentarla del artículo 5ª constitucional. 

• Obtener el tltulo y la cédula profesionales acreditando 

previamente un examen profesional escrito y aprobando un 

examen profesional oral. 

' Paz Zovolo, Enr!que. lntroduccl6n o to conlodurfo, ECASA. 199 t, 
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Cabe señalar el úlllmo punto puede variar de acuerdo con los 

reglamentos de lllulaclón y exámenes profesionales de cada Institución 

de enseñanza superior. Sin embargo, queda claro que para poder 

ostentarse como Licenciado en Contaduría o Contador público, es 

requlsllo Indispensable contar con el tlluio y la cédula profesionales, lo 

cual en la práctica muchas veces no ocurre, debido a que una gran 

cantidad de egresados de la carrera no se titulan con prontitud o 

definitivamente nunca lo hacen.· 
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CAPITULO 2: Responsabilidad Administrativa. 

2.1. Conceplos. 

2. 1. 1. Derecho Admlnlslratlvo. 

Haurlau define el Derecha Administrativo como "La rama del 

derecho público que regula: 1 º. La organización de la empresa de la 

administración pública y de las diversas personas administrativas en las 

cuales ha encarnado; 2°. Los poderes y los derechos que poseen estas 

personas administrativas para manejar los servicios públicos; 3º. El 

ejercicio de estos poderes y de estos derechos por la prerrogativa 

especial. por el procedimiento de acción de oficio y las consecuencias 

contenciosas que se siguen''.' 

Otros aulores definen el Derecho Administrativo como el conjunto 

de normas que regulan las relaciones del Estado con los particulares. Por 

último. la mayoría de los autores coinciden en afirmar que el derecho 

regulador de la actividad del Estado para el cumplimiento de sus fines 

constituye el Derecho Administrativo. 

Con base en lo anterior, nos permitiremos a continuación dar 

nueslra propia definición de Derecho Administrativo: "Derecho 

Admlnlstrallvo es el conjunto de normas jurídicas derivadas del Derecho 

Público, que establecen los derechos y las obligaciones del Estado con 

relación a la actividad administrativa de este, dentro de las cuales 

queda comprendida su relación con los particulares: todo ello con la 

finalidad de llevar a cabo los objetivos para los cuales el estado fue 

constituido". 

'Ha<Xiou. Maurlce. Précls de Drolf ... Peris. 1921. 
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2.1.2 .. Responsabilidad Administrativa. 

Una vez dennldo el Derecho Administrativo, estamos en 

poslbllldad de ahora, dar una definición de la Responsabilidad 

Administrativa, que es la siguiente: " Responsobllldad Administrativa es la 

obligación de dar cuenta ante los órganos jurídicos correspondientes, 

sobre la Inobservancia de lo señalado por el conjunto de normas que 

constituyen el Derecho Admlnlstrallvo. ya sean bajo la forma de 

Infracciones o bien como delitos: subrayando que dicha 

responsabllldad es aplicable tanto al Estado a través de sus 

representantes como a los particulares con los cuales tenga una 

relación juridlca prevista en la normallvldad antes mencionada. 

Asl pues, refiriéndonos al tema de nuestra tesis , es aqul donde 

encaja la Responsabilidad Admlnlstrallva del Licenciado en Contaduría 

en lo general. Son muchas y muy variados las leyes administrativas y 

solo en contadas ocasiones se hace referencia como tal al Licenciado 

en Contaduria, como en el caso de los ordenamientos fiscales. Sin 

embargo. para que el Licenciado en Contaduría Incurra en alguna 

Responsabllldad Administrativa no es necesario que la ley lo mencione 

como tal, por el contrarío. si el profeslonlsta en comento llega a 

encontrarse en alguna de las situaciones jurídicas a de hecho previstas 

en las leyes administrativas, esa lo convierte en responsable. en el grado 

y de la manera que dichas leyes lo señalen. Se hizo mención al Inicio de 

este párrafo que, este era el momento donde comienza a aparecer en 

el plano la Responsabllldad Administrativa del Licenciado en 

Contaduría en el aspecto general. Esto obedece a que en seguida se 

dijo que existen leyes, especlflcamente las de carácter fiscal. en las 

cuales sí se menciona al Licenciado en Contadurla como tal y se le 

establecen obligaciones bien definidas. Sin embargo lo anterior será 

tratado de manera más amplia posteriormente. 
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2.2. Fuentes dei Derecho Administrativo. 

2.2. J. La Ley. La función admlnlstrallva que realiza el Estado se rige 

por un marco jurídico. Esto obedece al principio general de derecho 

conocido como "Principio de legalidad". Dicho principio consiste en 

que ni el Estado ni sus organismos pueden atribuirse facultad alguna sino 

en virtud de una disposición expresa en las leyes. en otras palabras, el 

Estado y sus organismos solo tienen las facultades que las leyes les 

confieren, tomando en cuenta la vigencia de las mismas. 

Es Importante mencionar que la única excepción al principio de 

seguridad jurldica ocurre en los casos en que la Autoridad 

gubernamental se encuentre revestida con la denominada "Facultad 

discrecional". A esle respecto Bonnard' nos dice: "Hay poder 

discrecional para la Administración cuando ta ley o el reglamento 

previendo para la Administración cierta competencia en ocasión de 

una relación de derecho con un particular, dejan a ta Administración un 

poder libre de apreciación para decidir si debe obrar, cómo debe obrar 

y qué contenido va a dar a su actuación" 

No debe confundirse la facultad discrecional con el. poder 

arbitrarlo. ya que éste representa ta voluntad personal del titular de un 

órgano administrativo que actúa Impulsado po(sus propias pastones, 

caprichos o preferencias; mientras que Ja . facultad dlscrectonal 

constituye la esfera libre de actuación de una autoridad, teniendo un 

origen legítimo como lo es ta autorización legislativa y un tfmlte que en et 

caso extremo en que no haya sido expresado' en ta misma ley o 

implícito en el sistema que ésta adopta, existe ste~pfe en et Interés 

general que constituye la única finalidad que pueden perseguir. tas 

autoridades adminístrallvas. Asl tas.cosas, niielltms una orden aibttrarla 

1 Bonnard. Roger, Précls élémenlare ... Peris. 1935. 
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carece de lodo fundamento legal, la orden dictada en uso de la 

facultad discrecional podrá satisfacer los requisitos del arllculo 16 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos relativa a la 

Fundamentación y motivación de la causa legal del acto de autoridad. 

Inclusive, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido 

varias ejecutorias (S.C.J. de la F .. t. LXXIII. pág. 8532 entre otras) que el 

ejercicio de la facultad discreéional está subordinado a la regla del 

artículo 16 constitucional y sujeto al control judicial cuando el juicio 

subjetivo del autor del acto no sea razonable sino arbitrarlo y 

caprichoso, y cuando es notoriamente Injusto y contrario a la legalidad 

y a la equidad (V. Jurlsp. S.C.J 1917-1975, segunda sala. tesis 396 pág. 

653). 

A este respecto es Importante señalar que según el artfculo 71.de 

la Constitución, el derecho de Iniciar leyes o decretos compete: Al 

Presidente de la República, a los diputados y senadores del Congreso 

de la Unión y a las legislaturas de los Estados. 

2.2.2. El Reglamento, la Costumbre y la Jurisprudencia. 

Otra fuente de gran Importancia del Derecho Administrativo y 

que constituye una gran parte del marco jÚrídico · bajÓ el· cual se 

desarrolla la función administrativa del Estado la constituyen los 

Reglamentos. 

Gablno Fraga1 en su obra Derecho Administrativo define el 

reglamento como: "Una norma o conjunto de normas jurídicas· de 

' fraga. Gablno. Derecho Administrativa. Ponúa. 1988. 

·--·- ----~~-----
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carácter abstracto e Impersonal que expide el-Poder Ejecutivo en uso 

de una facultad propia y que H~nep~r6bjeto facilitar _la exacta 

observancia de las leyes expedidas por~t P~derl.egl~latlv6". 

Esta facultad del Poder Ejecutivo - para reglamentar tiene una 

Justificación práctica, basada en la necesidad de aligerar ta tarea del 

Poder Legislativo relevándolo de ta necesidad de elaborar y completar 

en detalle las leyes para facilitar su mejor ejecución, teniendo en cuenta 

que el Ejecutivo se encuentra en mejores condiciones de hacer ese 

desarrollo, en virtud de encontrarse en un contacto más estrecho con 

el medio en el cual se aplica la ley. En añadidura, el Ejecutivo tiene una 

mayor facilidad para la modificación de los reglamentos, el uso de la 

facultad reglamentaria permite que la legislación se pueda Ir 

adaptando con oportunidad a los constantes cambios del medio en 

que será aplicada o donde se aplicará dicha adaptación carecerfa de 

oportunidad si dependiera del Poder Legislativo, pues éste tiene 

mecanismos más complejos y períodos reducidos de funcionamiento. 

Las facultades para legislar, tanto el Poder Ejecutivo como el Legislativo, 

están contenidas en et títuto tercero de nuestra Carta Magna. 

Dos prtnctplos sirven como norma para determinar tos casos en 

que no debe intervenir ta facutlad reglamentaria, lográndose por medio 

de ellos hacer una diferencia entre el contentdo de sus disposiciones y el 

de tos leyes emanadas det Poder Leglstatlvo. 

Un primer princlpto es et de "ta preferencia o primada de una tey', 

que consiste en que las disposiciones contenidas en una tey de carácter 

format, no pueden ser modificadas por un regtamento. Este es un 

prinCipio basado en ta autoridad format de tos leyes, reconocido en el 

inciso fj del articulo 72 de la Constitución, según et cual "en la 

Interpretación, reforma o derogación de tos teyes o decretos se 

observarán tos mismos trámites establecidos para su formación", 
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El segundo principio es el denominado de "la reserva de la ley''. 

que consiste en que, conforme a la Constitución, hay materias que solo 

pueden ser reguladas por una ley. La reglamentación de las garantías 

Individuales solo puede hacerse, salvo casos excepcionales, por medio 

de una ley en sentido formal. Ademós, en otros preceplos de la 

Constitución también se establece la necesidad de una ley para 

Imponer contribuciones y penas, para organizar la guardia nacional. 

etc. En todos estos casos la Cónstltuclón emplea términos claros, y al 

prevenir que por medio de una ley se regule la materia, debe 

entenderse una ley en el sentido formal, es decir, expedida por el Poder 

Legislativo. 

Las diferencias que por. aplicación de los dos principios 

enunciados pueden encontr~rse en el contenido de las leyes y d~ los 

reglamentos, no Implica uná dlvc;rsldad en la naturaleza jurídica de unas 

y otros, puesto que slmplemenle 'obedecen a razones ,.de' carácter 

· formal, consistentes en· que el Poder L~l~l~tlvo y.~¡ Poder Ejecutivo 

llenen diferentes competencias. 

Por otro lado, ha existido una gran discusión sobre si la costumbre 

puede considerarse como fuente del derecho administrativo. D'Alesslol 

nos dice que efectivamente los sujetos extraños a '1a administración no 

pueden crear una costumbre obligatoria para ésta; ni tampoco puede 

ella Imponer a los particulares una costumbre, ya que la ley regula . 

mediante disposiciones precisas la constltÚclón y competencia d~ 'los 

órganos administrativos, 

. . ~ . 

En nuestro régimen, los Poderes públicos solam~'11te deben actuar 

en caso de estar expresamente atJt6rizados ·por' un'~ Íe~. lci c6stumbre 

no puede ser aplicada en lo referente a '1a, c'o;n·~t~néla de los 

1 D'Alesslo, Froncesco. lstlluzlonl di d'rlfto,., Torlno. 1932. 

-···- , __ -·~""·- ~ .. - ------~ -----·-------·--~-·-..:..:...:.: 
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funcionarios. De Igual forma, el dominio de la costumbre queda 

excluida aún en los casos en que las leyes otorgan a las autoridades 

facultades discrecionales. en virtud de que discreción significa una 

apreciación de los hechos e Imponer la costumbre como una regla, 

causaría que dejara de existir la elasticidad necesaria por la cual se 

autoriza la discreción. 

Así mismo, tampoco puede ser la costumbre fuente de derecho 

en el dominio de las relaciones entre la Administración y tos parilcúlares, 

cuando a cargo de éstos se crean obligaciones, pues esas obligaciones 

para tener validez deben forzosamente estar fundamentadas en el 

texto expreso de una ley. 

Finalmente nos encontramos con la figura jurídica de la 

Jurisprudencia. Diversos autores señalan que la jurisprudencia no debe 

ser considerada como fuente del derecho administrativo. porque la 

función del Poder Judicial del cual emanan, no tiene como facultad 

legislar ni crear por ende derecho. por regla general tanto la 

jurisprudencia, como la costumbre constituyen un medio para 

Interpretar las leyes. Boeta 1 en su libro Primer curso de Derecho Fiscal 

define a la jurisprudencia de la manera siguiente: "La jurisprudencia es 

la Interpretación de la ley. reglamentos y tratados Internacionales 

celebrados por nuestro país en forma firme y reiterada que emana de 

cinco ejecutorios no Interrumpidas por ninguna en contrario, 

pronunciadas por la Suprema Corte de Justicia de la Nación,·. 

funcionando en pleno o en Salas y por los Tribunales Colegiados de 

circuito". De Igual manera establece jurisprudencia en materia fiscal el. 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa (antes Tribunal Flscal 

de la Federación/. 

' Boato Vago Alajondro. Derecho Fiscal. ECAFSA. México. 1998. 
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2.3 Derecho Flscai. 

2.3.1 Generalidades. 

El Eslado, en el proceso para conseguir sus objetivos, efectúa 

numerosas actividades. La consecución de dichos objetivos requiere de 

los medios necesarios para llevarlos a cabo. Siendo "el bien común" el 

principal objetivo del Estado, no es posible alcanzarlo sin los recursos 

malerlales, financieros, humanos y tecnológicos necesarios. Proveer a la 

población de servicios básicos como agua potable. drenaje, limpia, 

educación, salud, vlas de comunicación, transporte, mercados. energía 

eléctrica, energéticos, segundad, etc. Implica una Inversión para su 

creación y un costo para su mantenimiento. 

Es aquí donde la acllvldad financiera del Eslado y las Finanzas 

Públicas, reguladas por el Derecho administrativo en lo general, 

aparecen en el contexto. La palabra "Finanzas" tiene su origen en la voz 

latina "Fine~· que significa "terminar, paga~·. Asl el concepto de Finanzas 

hace referencia a todo lo relacionado a pagar. y que relaciona no 

únicamente el mero acto de finiquitar una deuda, sino de Igual manera 

la forma de administrar el recurso con que se paga y Ja manera en que 

fue obtenido. 

Alejandro Boeta Vega1 define al Derecho Financiero como: "Una 

ciencia jurídica, una rama del Derecho en general, en particular del 

Derecho administrativo, que estudia a través del conjunto de normas de 

un Estado determinado, la acllvldad financiera que éste desarrolla. es 

decir. esludla el conjunto de normas que un estado establece para la 

recaudación, gestión y empleo de Jos medios económicos necesarios 

para la realizaclón de sus fines, en síntesis, Indica el cómo debe 

1 Boeta Vega AleJandro. Derech~ Fiscal. ECAFSA. México. 1998. 
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desarrollarse la actividad financiera de un Estado détermlnado, a fin de 

que este se ajuste a Derecho. 

El mismo Bosta Vega señala que el Derecho Financiero se divide 

en cinco partes que son: 

l ¡ Derecho presupuesta!. 

2) Derecho patrlmonlal. 

3) Derecho tributarlo o fiscal. 

4) Derecho credlllclo. 

5) Derecho monetario. 

Existen según cada aulor diversas clasificaciones, inclusive como 

se puede observar e la anterior, Bosta Vega equipara al derecho 

tributarlo con el fiscal, siendo que otros autores los distinguen como 

ramas Independientes, como se muestra a continuación. 

Luis Humberto Delgadlllo Gutlérrezl dice que el Derecho Fiscal ha 

sido confundido en forma extrema. Los tratadistas de la materia lo 

conciben con diferente contenido y hasta han llegado a confundirlo 

con el Derecho Financiero y con el Tributario, lo que ha dado lugar a 

una anarquía al respecto de este concepto. 

Para dlferenclarlos, nos apoyaremos en la explicación que Adolfo 

Atchabahlan2 hoce respecto de estas dlsclpllnas: 

El Derecho Financiero Incluiría lo regulación de los actos 

cumplidos por el Estado: a fin de procurar los medios de financiamiento 

para atender los gastos públicos; a fin de realizar estos últimos; y las que 

se relacionan con la administración de los bienes que le pertenecen. 

1 Delgadilla Gullérrez. luis. Principias de Derecho ... PAC. México. 1986. 
'Atchabahlan, Adolra. La contenciosa tributarlo ... México. 1970. 
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El Derecho· Fiscal Incorporarla los principios y normas según los 

cuales el E~fado percibe lo~ recursos resultan les de la conlrapreslaclón 

por los particulares, en p~go de l~s servicios públicos que les son dados, 

los derivados de la e~plotaclón de los bienes del dominio público 

originarlo, y d¿ kis ~rnpresas de que sea tltular, como Igualmente los 

.Perclbldos'porél uso del crédito público. 

·El 9erecho Tributarlo rrienlaría aquel conjunto de materias 

exclusivamente relativas a la actuación del Estado en uso del poder de 

Imposición, esto es, el de crear tributos, Ingresos públicos coactlvamente 

exigibles de los particulares, y a su actuación, en lanto fisco, o sea ente 

recaudador de los tributos establecidos. 

2.3.2. Conceplos. 

Derecho Fiscal (Luis Humberto Delgadillo Gutlérrezj: Es la rama del 

derecho que comprende las normas que regulan la actuación del 

estado para la obtención de los recursos y de las relaciones que con 

esta actuación se generen. 

Derecho Fiscal (Alejandro Boeta vega]: Es el conjunto de normas 

jurídicas que se refieren al establecimiento, nacimiento, determinación, 

percepción, extinción, cumplimiento o Incumplimiento de los tributos, es 

decir, a los Impuestos, derechos, contribuciones especiales y 

aprovechamientos, así como a las relaciones que se establecen entre la 

administración y los contribuyentes, a los procedimientos oficiosos y 

contenciosos, así como a las. sanciones surgidas por su violación. · 

Derecho Fiscal (Sergio francisco de la Garza): Es el con]Únto de 

normas jurldlcas:que ser~fl~ren al establecimiento de l~s tributos, esto 

es, a los lmp~est¿s/derechbs, contribuciones espedales, a las relaciones 
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jurídicas que se establecen entre la administración y los particulares con 

motivo de su nacimiento, cumpllmlento o Incumplimiento, a los 

procedimientos oficiosos o contenciosos que pueden surgir y a las 

sanciones establecidas por su violación. 

Derecho Fiscal (Manuel Andreozzl): Es la rama del Derecho 

Público que estudia los principios, fija las normas que rlgen la creación y 

percepción de los tributos y determina la naturaleza y los caracteres de 

las relaciones del estado con el administrado que está obligado a 

pagarlos. 

Derecho Fiscal (Rafael Blelsa): Es el conjunto de disposiciones 

legales y de principios de derecho público que regula la actividad 

jurídica del Fisco. 

Derecho Fiscal (Raúl Rodríguez Lobato): Es el sistema de normas 

jurldicas que, de acuerdo con determinados principios comunes a todas 

ellas, regula el establecimiento, recaudación y control de tos Ingresos 

del Derecho público del estado derivados del ejercicio de su potestad 

tributarla, as! como las relaciones entre et propio Estado y los particulares 

considerados en su caltdad de contribuyentes. 

2.4. Fuentes del Derecho Fiscal. 

Se entiende como fuente del. Derecho Flsccit, ya sea la forma o el 

acto a través del cual se manÍliesta .el derecho ,;,lsrrib. Existen dos tipos 

de fuentes del Derecho Fiscal, Íos cuales son: 

Fuentes formales o de conocimiento. Dentro de esta. clasificación 

se encuentran aquellas que son reconocidas por la ley. 
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Fuentes reoles o m,ol~rtóles, .. En ·esta seg~nda ctoslflcaclón 

encontramos o aquellas de las cuoles efectivamente surge el derecho, 

Independientemente' que sean o no reconocidas por la ley, 

Con base en lo antes mencionado, podemos señalor tas fuentes 

del Derecho Fiscal, que son tos siguientes: 

a) La Constitución. 

b) La ley ordinaria, 

e) Los tratados Internacionales. 

d) El decreto ley. 

e) El decreto delegado. 

f) El reglomento. 

g) La jurlsprudencio. 

h) Las circulares reglamentarlas (en ciertos casos). 

Dicho lo anterior de manera. general, podemos proceder al 

ámbito particular. 

2.5. Responsabilidad Flscal. 

2.5.1. Antecedentes, 

Antes de entrar en molerla, es Importante señalar que debe 

considerarse para efectos de imputar una responsobllldad, el hecho de. 

que el Licenclodo en Conloduría sea Interno corno empleado, o 

externo proveniente de un despacho o quizá Independiente. De ello 

como veremos más adelante deper_ide en . gron medida la 

responsabilidad que en molerlo fiscal se le pueda fincar. 
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2,5.2, Responsabll/dad Fiscal del Licenciado en Contaduría 

Interno. 

Al hacer referencia al Licenciado en Contaduría Interno. nos 

referimos al profeslonlsta que presta sus servicios a una persona Física o 

moral con el carácter de empleado de confianza, es decir, aquel que 

celebra con el contribuyente un contrato de trabajo. Lo que sería 

contrario al hablar del Licenciado en Contaduría Independiente, ya sea 

en el carácter de asesor contable, financiero o Fiscal e Inclusive como 

auditor ~ara efectos Fiscales (Contador Público registrado ante la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público/, caso en que se celebra un 

contrato de prestación de servicios profesionales Independientes, lo 

cual se verá con posterioridad. Es de gran Importancia hacer énfasis, en 

que en este punto se considera que el Licenciado en Contaduría 

Interno Funge solo como empleado de confianza, es decir, que no tiene 

la representación legal del contribuyente, ni la administración única del 

negocio o que no Forma parte de los órganos de administración, 

etcétera; por lo tanto, no tiene la facultad legal de firmar pagos 

provisionales, declaraciones de Impuestos o Informativas, ni, está 

autorizado para librar cheques ni disponer de los recursos financieros del 

contribuyente. Se hace la presente aclaración en virtud de que de 

darse los supuestos anteriores, la responsabllldad fiscal en que Incurriría 

el Licenciado en Contaduría sería diferente a la que, llene, por, et 

desempeño puro de su profesión siendo exclustvamente un empleado 

de confianza. 

El Código Fiscal de la Federación en su título IV caprtulo l. nos 

habla de las Infracciones. El artfculo 71 señala: "Son responsables en la 

comisión de las Infracciones previstas en este Código las personas que 

realicen los supuestos que en este capftulo se consideran como tales así 

como las qu~ omitan el cumplimiento de obligaciones previstas por las 

disposiciones fiscales, Incluyendo aquellas que lo hagan fuera de los 

¡: 
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plazos establee/dos. Cuando sean varias los responsables,' cada uno 

deberá pagar el total de la multa que se Imponga"; 

Dentro de la re/ación tributarla, existen dos protagonistas. Por un 

lado la Secretaría de Hacienda y Crédito Público conjuntamente con el 

Servicio de Administración Tributaria, ambos como sujeto activo, por 

tener la facultad coercitiva que las propias leyes fiscales les confieren 

para exigir el cumpllmlento de las mismas: y por otro lado, se 

encuentran los contribuyentes como sujeto pasivo, por ser quienes 

tienen las obligaciones de hacer. de no hacer, de dar o de permitir lo 

que /as normas fiscales dispongan. 

El Código Fiscal de la Federación como se dijo anteriormente en 

su título IV, capítulo 1, señala lo que se consideran como Infracciones, de 

conformidad con Jo siguiente: 

a) Artículo 79: Infracciones relac/onadas con el Registro Federal 

de Contribuyentes. 

b) Artículo 81: Infracciones relac/onadas con la obligación de 

pago de contribuciones y presentación de declaraciones, 

sollclludes. avisos, Informaciones o expedición de constancias. 

c) Artículo 83: Infracciones relaclonadas con la obl/gaclón de 

llevar contabll/dad. 

d) Artículo 84-c: Infracciones para los usuarios de servicios ·y 

cuentahabientes de las Instituciones de crédito. 

e) Artículo 84-e: Infracción en re/ación con lo previsto en .. el' 

artículo 32-c (empresas de factoraje financiero). 

f) Artículo 84-g: Infracción en que pueden Incurrir las casas de 

bolsa respecto de las obl/gaclones del artículo 32-e. 

g) Artículo 85: Infracciones relac/onadas con el ejercicio de las 

Facultades de comprobación. 
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h) Artículo 86-a: Infracciones relacionadas .con la Obligación de 

adherir marbetes o precintar los envases º. recipientes que 

contengan bebidas alcohólicas. 

Arfículo 86-c: Infracciones relacionadas cb~ 1b obligación de 

garantizar el Interés fiscal. 
>··_,:,~;..: ... 

!) Artículo 86-e: Infracciones de los fabrlcanfes/pro~uéfores o 

envasadores de bebidas alcohólicas, ·cerveza, ·bebidas 

refrescantes y tabacos labrados. 

k) Artículo 87: Infracciones de funcionarios y empleados públicos. 

/) Artículo 89: Infracciones de terceros. 

m) Arfículo 91: Infracciones relacionadas con el dictamen de 

Estados Financieros que deben elaborar los contadores 

públicos. 

Como se puede observar, aquí se han presentado. 

Infracciones de carócter fiscal que prevé el CódlgÓ Físcal ·;de la 

Federación. Sin embargo, es muy Importante· aquí ~i dífere~c)aren 
quién o quiénes recae la responsabilidad por la comisión de dichas ·· 

infracciones. Estos es, que si bien es el contador público el profesional 

encargado de vigilar el cabal cumplimíenfo de las obligaciones fiscales 

del contribuyente (en virtud de su preparación académica y de su 

experiencia práctica), !oda la responsabilidad por la comísíón de las 

Infracciones fiscales recaen en el contribuyente y no en el contador 

público salvo lo expresamente señalado en el artículo 89 del citado 

Código que a la letra dice: 

Artículo 89: Son Infracciones cuya responsabilidad recae sobre 

terceros, las slguíenfes: 

l. Asesorar o aconsejar a los contribuyentes para omitir el 

pago de una contribución; colaborar a la alteración, 
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Inscripción de, cuentas; asientos o datos falsos en la 

conta~llld~d() en los documentos que se expidan. 

11. Ser cÓmpllce en cu6iquler forma no prevista, en la comisión 

de lnFiaci:lo~es fiscales. 

El leglsladorfu~~uy l~tellgente al red.actar el te.xto clE!I a,1ícuió B9, 
ya que' no neceslt6 '~as que un solo artículo pcira 8e.jar en ~loro las .•.• 

coriductó; y~·¡()s '.ti~chcis ll~Jflcc;idos como· lnfra'éc1611~s ~h l~fc~oles ·. · 
.... · ' . 1··. ' ' '< - ·. ,._.... . 

pueden,'lncurrir iercE!rcis ~eiadonadoscon,el coÍitribÚye.nte. 
~·-~·:·:::: z. (:··. >·> 

•·Analizando el iexto del. árt.ícula .89 podemos observar qlJe en su 

fracción 1 dice que es una. Infracción "As~sorar o ·aconsejar ·a los · 

contribuyentes par~ omitir el paÓo ~e unb co~trlbuclón: coÍÓborar a la 

alteración, Inscripción de ~u~ntas, . aslenios o datos falsos en la 

contabllldad o en los documentos que se expidan" A este respecto 

pueden existir diversas personas·. que por su relación con el ' 

contribuyente pudieran aconsejarle el supuesto en comento. Sin 

embargo. por sus características es el contador público quien es la 

persona que mós comúnmente puede aconsejar tal cosa al 

contribuyente ya que posee los conocimientos teóricos y técnicos que 

le permiten diseñar las estrategias con tas cuales puede alterar los 

datos reales de ta contabllldad del contribuyente para hacerlos 

aparecer a la conveniencia de este. Por ejemplo podemos mencionar 

el uso de comprobantes apócrifos, la deducción de Inversiones ficticias, 

ta omisión de Ingresos, ta manifestación de pérdidas Fiscales Irreales Ó 

mayores a las verdaderas, etc. Con lo cual el contribuyente tendró un 

Impuesto a cargo ya sea menor o Inclusive a favor, como es el caso del 

Impuesto al Valor Agregado por el cual Inclusive puede solicitar una 

devolución, o del Impuesto sobre ta Renta, del cual puede aplicar ta 

compensación con otros Impuestos que las respectivas leyes autorizan. 

De cualquier Forma, en tales casos se comete ta Infracción mencionada 
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por devenir en la omisión de pago de una. contrlb.uclón a través de 

datos falsos o Incorrectos, generando asfla ,evasión fiscal. 

As! mismo, el mismo articulo 89 en su fracción 11 menciona "Ser 

cómplice en cualquier forma no prevlsia, en la comisión de infracciones 

fiscales". Siendo la materia fiscal tan exíensa, pueden darse muchas 

situaciones que pudieran escapar a una norma especifica, motivo por 

el cual el legislador dejó abierta la posibilldad de que cualquier persona 

pueda ser cómplice, es decir, que participe conjuntamente ya sea en 

una parle, en un momento o durante todo el tiempo que dure la 

comisión de la Infracción. Pero como se dijo anteriormente, es el 

contador público quien mós está en riesgo de convertirse en cómplice 

de la comisión de una Infracción fiscal, no limitándose a la realización 

de los supuestos de la articulo 89, sino de cualquiera de los otros tipos 

considerados como Infracciones por el propio Código. 

En apoyo a lo anterior citamos lo dicho por el maestro Arturo 

Urblna Nandayapa' quien nos dice: 

"La procedencia de las sanciones para los contadores públicos, 

dependerá si son Internos o externos. SI los contadores públicos 

encargados de llevar la contabilidad del contribuyente son Internos, las 

mullas se dirigirán contra el contribuyente, éste podrá sancionar con el 

despido al contador en determinados casos. Pero si el contador público 

es externo, la autoridad hacendarla puede requerirlo para que faclllte 

las facultades de revisión de las autoridades y la realización .de· 

cualquiera de las conductas anotadas en las líneas precedentes, puede 

dar lugar a la Imposición de las sanciones descritas. Cabe expresar que ·. 

los terceros relacionados con los contribuyentes, como' serían los,,' 

contadores, sólo en casos muy especiales se harían merecedores a las 

' Urblna Nandayapa, Arturo. Las delltas fiscales 4 ... S!CCO. Página 127. 
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sanciones administrativas, ya que la responsabilidad mayor en casi 

todos los casos recae sobre los conlrlbuyentes o sus responsables 

solidarlos". 

A este respecto es Importante señalar que si bien existen 

contadores públicos Internos que aconsejan a los contribuyentes a 

quienes prestan sus servicios que omllan el pago parcial o total de 

contribuciones haciendo uso de un sin número de hechos y situaciones, 

también es cierto que en la práctica, muchos contribuyentes por sí 

mismos deciden no pagar o pagar parcialmente con engaños las 

contribuciones a su cargo. Pero como es el Licenciado en Contaduría el 

encargado de la contabilidad y del cumplimiento de las obligaciones 

fiscales del contribuyente, este le da la orden al contador para que 

modifique las cifras de tal manera que el resultado sea una cantidad 

menor, en cero o Incluso a favor. 

Así, siendo el Licenciado en Contaduría un empleado de la 

empresa y muchas veces dependiendo económicamente de manera 

• total de la misma, se encuentra ante el la disyuntiva siguiente: 1) 

Aceptar lo que el contribuyente le ordena y así conservar su empleo y 

seguridad económica y de quienes de él dependen pero 

convirtiéndose según el Código Fiscal en cómplice, ó 2) Rechazar tal 

orden que va en contra de las leyes fiscales, de la misma Consflluclón 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y así mismo del Código de Ética 

Profesional del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, pudiendo o 

no denunciar al conlrlbuyente (aunque hacerlo es su deber), a riesgo 

de perder su empleo y de ser "Boleflnado" entre las amistades y otros 

terceros relacionados con el contribuyente como un traidor. Situación 

que le valdría el que quizá muchas personas no quisieran contratar 

nuevamente sus servicios. 
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LO decisión ya depende del criterio personal de cada Licenciado 

en Contaduría. 

2.5.3. Responsabilidad Fiscal ·del Licenciado en Contaduría 

externo. 

En el ·punto anterior se hizo la diferencia entre el cada Licenciado 

en Contaduría Interno y el Licenciado en Contaduría externo. Pues bien, 

el presente hace referencia al segundo de ellos. Se refiere a la 

responsabilidad fiscal del Licenciado en Contaduría externo, ya sea en 

su carácter de dictaminador o de asesor Independiente. El hecho 

Importante aquí es que se !rata de un profeslonista que no tiene el 

carácter de empleado, no percibe un sueldo, sino que cobra honorarios 

y no depende económicamente del cliente en cuestión. 

El fundamenlo legal en el que se basa la autoridad fiscal para 

Iniciar sus facultades de comprobación es el artículo 42 del Código 

Fiscal de la Federación en sus fracciones 11, 111 y IV, donde nace la posible 

detección de responsabllldad del contador público externo, sea bien 

como asesor Independiente o como dictaminador. Para efectos 

explicativos, se transcribe a continuación lo citado: 

Artículo 42 Código Fiscal de la Federación.- Las autoridades 

fiscales a fin de comprobar que los contribuyentes, los responsables 

solidarlos o los terceros con ellos relaclona~os hOn cumplido las 

disposiciones fiscales y, en su caso, determinar las contribuciones 

omitidas o los crédllos fiscales, asó como pa~a c~mprobar la comisión 

de los delitos fiscales y para proporCionCJr Información a otras 

autoridades fiscales, estarán facultadas para:. 
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Fracción 11.· Requerir a los contribúyentes, responsables 

solidarlos o terceros con ellos relacionados, para que exhiban en 

su domlcltlo, establecimiento o en las oficinas de las propias 

autoridades, a efecto de llevar a cabo su revisión, la contabllldad, 

asl como que proporcionen los datos, otros documentos o 

Informes que se le requieran. 

Fracción 111.· Practicar visitas a los contribuyentes, los 

responsables solidarlos o terceros relacionados con ellos y revisar 

su conlabllldad, bienes y mercanclas. 

Fracción IV.· Revisar los dlclómenes formulados por 

contadores públicos sobre tos estados financieros de los 

contribuyentes y sobre las operaciones de enajenación de 

acciones que realicen, así como la declaralorfa por solicitudes por 

solicitudes de devolución de saldos a favor de Impuesto al valor 

agregado y cualquier otro dictamen que tenga repercusión para 

efectos fiscales formulado por contador público y su relación con·· 

el cumplimiento de disposiciones fiscales. 

Las autoridades fiscales podrán ejercer estas facultades 

conjunta, indistinta o sucesivamente, entendiéndose que se 
. . 

inician con el primer acto que se le notifique al contribuyente. 

Al hacer mención de "Terceros con ellos relacionados", la 

norma se refiere entro otros al contador público responsable de 

llevar ta contobllldad del contribuyente, del que lo.asesora o de 

aquel que dictamina sus estados financieros. Estas disposiciones 

facultan a las autoridades hacendarlas a visitar a i~s 
contribuyentes, a los respons.ables solidarlos de éstos e Incluso, a · · 

visitar a los contadores externos o dictaminadores para la revisión·· 

de la contabllldad de determinado contribuyente. Aclarando 
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que la verificación no solo se refiere a la contabilidad, sino a las 

mercanclas o bienes del contribuyente. Es por ello que de manera 

enunciativa. olros terceros relacionados con el contribuyente 

podrían ser transportistas, agentes y apoderados aduanales, 

almacenistas, depositarlos. proveedores, acreedores, Instituciones 

bancarias, etcétera. 

A continuación, transcribiremos el artículo 52 del Código Fiscal de 

la Federación, referente al dictamen fiscal y lo relativo a él, por que de 

este artículo se deriva la responsabJlldad fiscal del dictaminador: 

Artículo 52: "Se presumirán ciertos, salvo prueba en contrarios, los 

hechos afirmados: En los dictámenes formulados por contadores 

públicos sobre los estados financieros de los contribuyentes o las 

operaciones de enajenación de acciones que realice; en la 

declaratoria formulada con motivo de la devolución de saldos a favor 

del Impuesto al valor agregado; en cualquier otro dictamen que tenga 

repercusión fiscal formulado por contador público o relación con el 

cumplimiento de las disposiciones fiscales, o bien en las aclaraciones 

que dichos contadores formulen respecto de sus dictámenes, siempre 

que se reúnan los siguientes requisitos: 

. . 
Que el contador público que dictamine es!é registrado 

ante las autoridades flscaies parq es!Os ef~tosS én los •. 

términos de Reglamento de este' CÓdJgÓ. E~t~. r~~lst;b lo 

podrán oblener únlcamemte; 

a) Las personas de nacionalidad mexicana que tengan trtul:~ de 

contador público registrado ante Ja Secretarla de Educación 

Pública y que sean miembros de un colegio de contadores .. 

reconocido por la misma secretaría; y 
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b) Las personas extranjeras con derecho a dlc.tamlnar conforme a 

los tratados Internacionales de que México seci parte. 

11. Que el dlcfámen o Ja declaratoria formulada con motivo de 

Ja devolución de saldos a favor del Impuesto al valor 

agregado, se formule de acuerdo con las disposiciones del 

Reglamento de este Código y las normas de auditoría que 

regulan Ja capacidad, Independencia e Imparcialidad 

profesionales del contador público, el trabajo que 

desempeña y la Información que rinda como resultado de 

Jos mismo. 

111. Que el contador público emita, conjuntamente con su 

dlcfámen •. un Informe sobre la revisión de Ja situación fiscal 

del contribuyente, en el que consigne, bajo protesta de 

decir verdad, los datos que señala el Reglamento de este 

Código. 

Las opiniones o Interpretaciones contenidas en los dictámenes, no 

obligan a las autoridades fiscales. La revisión de Jos dlctámenes'yciemás 

documentos relativos a Jos mismos se podrÓn efectuar e~ forma ~ievl~ o . 

simultánea al ejercicio de las otras :r~cult~cles' d~é:có;j,pr6baclón 
respecto de Jos contribuyentes ó;~e ÍÓs~~~E~~~~.~t?is,b·"·· .. :".d,/fti~s:. > 

.. ,.·.,,. ··.~<-·:.1·: :· :· .. . 
.· .. , ',·;,· '~, .. ,L~ ]" 

Cuando el contador público 'r16"dé::'curnpllmtento .a. tas 

disposiciones referidas en este ~rtrC::~ío;~·~6·''for~uJt3'.dlctámen fiscal· 
. . .,. . . . .. ·, . ~ . 

habiendo suscrito el aviso presentado por et contribuyente, o no aplique 

procedimientos de auditoría, ·'ª ciut6ridad flscal, previa audiencia 

exhorlará o amonestará al contador público registrado, o suspenderá 

hasta por dos años Jos efectos de su reglsfro, conforme al reglamento de 

este Código. SI hubiera reincidencia o el contador hubiere participado 

en la comisión de un delito. de carácter fiscal, se procederá a Ja 

cancelación deflnlflva de dlchO registro. En estos casos se derá 
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Inmediatamente aviso por escrito al colegio profesional y, en su caso a 

la Federación de Colegios Profesionales, a que pertenezca el contador 

público en cuestión. 

Las sociedades o asociaciones civiles conformadas por los 

despachos de contadores públicos registrados, cuyos Integrantes 

obtengan autorización para formular los dictámenes a que se refiere el 

primer párrafo de este articulo, deberán registrarse ante Ja autoridad 

fiscal competente, en los términos del Reglamento de este Código." 

Como se puede observar, la Interpretación que de los estados 

financieros del contribuyente hace el dictaminador, es eso, solo una 

interpretación, que no limita o condiciona a las autoridades fiscales el 

ejercicio de sus facultades de revisión para comprobar Ja veracidad de 

Jos informes presentados por el contribuyente y corroborados por el 

dictaminador. La presentación del dlclámen hace prueba plena en 

contra del mismo dlclamlnador en lo que se refiere a la obligación que 

llene de cerciorarse de la veracidad de los documentos presentados 

por el contribuyente, y si existen discrepancias encontradas por la 

autoridad fiscal, desde ese momento se abre una vía para que el 

dictomlnador sea sancionado de forma administrativa. 

De conformidad con el artículo 52 en comento, las obllgadÓnes 
• • • • ·C· ~ "'. • • • •· '. 

del dictaminador son las siguientes: 

a) Formular el dlctámen de conformidad con lo dispuesto por el 

Reglamento del Código. 

b) Formular el dlclámen tomando en cuenta las normas de 

auditoría que regulan la capacidad, Independencia e 

Imparcialidad profesionales del dictaminador. 

c) Que el contador público emita su dlclámen. 
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d) Que junto al dlctámen dé un informe sobre la revisión de la 

situación fiscal del contribuyente, señalando bajo protesta de 

decir verdad, los datos que exige el Reglamentó del Código: 
--- .. >\' ___ ,"· - , 

Para dar cumplimiento con las normas de audÍtoríc¡'¡Que emite el 

Instituto Mexicano de Contadores Públicos) que señala ia fracción ti del 

artículo S2 del Código de referencia, et diclaminad~r debe cumplir con 

lo siguiente: 

las relativas a la capacidad, Independencia e 

tmparclalidad profesionales del contador público, cuando 

su registro se encuentre vigente y no tenga impedimento 

para emitir su dlctámen. 

11. Las relativas al trabajo profestonal cuando: 

a) La planeaclón del trabajo y la supervisló~ ~~'.;us auxlli~res le 
··,.:'·.:. '·' 

permitan allegarse tos elementos de· jutc:i6 :suficÍentes para 

fundar su diclámen; 
··'.':·.·:·,; 
_.,:;1· 

b) El estudio y evatuactón del sistema de :co~trol· .in.femo .del 

contribuyente le permitan determinar et alcdn~~ v'ncituraieza .. 

de los procedimientos de auditoría que habrá' de utillzOr, y 
c) Si tos elementos probatorios e Información 'presentada ~n los 

estados financieros del contribuyente y en las notasre16tiv~s. 
son suficientes y adecuados para su razonable interpreta~ión . . ·:, 

SI existen excepciones a los puntos anteriores, el dictaminador' 

debe expresar en qué consisten esas excepciones y su . efecto · 

cuantificado sobre los estados financieros, emitiendo un dictáinen. con· 

salvedades o un dictámen negativo, según corresponda. 
. . 

' .. _: ·. : :-- : -< .. :_._:<.~~-'. ·: .. :·.· ' 

111. SI el. dictaminador caree~ de. element~s pr~batorios: para 

emitir su dlctámen deb~rÓ ; ~~~!~~~r \j~~ .. · ~bsfo~ción 
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razonada de su opinión sobre Jos estados financieros en su 

conjunlo. 

El Informe sobre Ja revlslón~et sltu~clónfls:al delcontrlbuyente 

a que se refiere la fracción 1Í1 del ~iircC1ó 52 d~1 cóÚ1g~ debe 'c::oritener 
' ... '.' ..... , ..... ·.". .· .. '··-·. 

lo siguiente: ·•·· · ·' · ·.· '·.e,):;{ '· <· 
,. :' "··'/. ·_ .. -·~ ·"' 

>~ 

Declarar bajo protesta d~ d~~¡~·~~i~6~'t~J~ se ~fl1;te el 

Informe del dlctómen con apego á la~ dispo,slct~nes legales 

del Código Fiscal de la Federación y de 'su Reglamento, y 

en relaclón con la revisión practicada conforme a las 

normas de auditoria, a los estados financieros del 

contribuyente correspondientes al periodo de que se trate. 

11. Manlfestaró que dentro de las pruebas selectivas llevadas a 

cabo en cumplimiento de las normas y procedimientos de 

auditoria examinó la situación fiscal del conlrlbuyente por el 

periodo que cubren los estados financieros dictaminados. 

a) SI observó cualquier omisión respecto del cumplimiento de las 

obligaciones del contribuyente o retenedor, dicha omisión se 

menclonaró en forma expresa; 

b) Esta manifestación no Incluye el examen de la clasificación 

arancelaria a las mercanclas gravadas por los Impuestos al 

comercio exterior. SI observó alguna omisión se menclonaró la 

misma en forma expresa; 

c) Manifestará que denlro del alcance de las pruebas selectivas, 

se cercioró en forma razonable, mediante la ullllzaclón de los 

procedimientos de auditoria aplicables en las circunstancias, 

que los bienes y servicios adquiridos por el contribuyente fueron 

efectivamente recibidos y prestados. 
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111. menclonaró en forma expresa que verificó el cólculo y 

entero de las contribuciones ·federales causadas en el 

ejercicio fiscal que se dictamina. 

IV. Manlfestaró haber revisado en función de su naturaleza y 

mecónlca de aplicación utilizada en ·ejercicios anteriores, 

en su caso, las partidas que Integren los anexos siguientes: 

aj Conciliación entre el resultado contable y el fiscal para efectos 

del Impuesto sobre Ja renta: 

bj Conciliación entre Ingresos dictaminados y declarados para 

efectos de las contribuciones que se causen por ejercicio, y 

cj Conclllaclón de registros contables con la declaración del 

ejercicio y cifras dictaminadas respecto del Impuesto al valor 

agregado. 

V. Manlfestaró haber revisado las declaraciones 

complementarias . presentadas por el contribuyen le que 

modifiquen la declaración final, así como las que presenten 

por diferencias de Impuestos dictaminados en el ejercicio, 

señalando, en su caso, el Incumplimiento en que hubiera 

Incurrido el contribuyente por su cólculo y base grava ble. 

VI. Hará mención expresa que fue revisada en función a su 

naturaleza y mecónlca de aplicación utilizada en ejercicio 

anteriores, la determinación y pago de la participación a 

los trabajadores en las utllldades de las empresas. 

VII. Declararó haber revisado los saldos de las cuentas y · 

subcuentas de los gastos de fabricación, de administración 

de ventas. financieros y otros. Conciliando, en su :caso, las 

diferencias con los estados financieros bóslcos originados 

por reclaslflcaclones en su presentación; 
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a) Manlfestaró que revisó la Información relativa a los estímulos 

fiscales y a las resoluciones obtenidas de las autoridades 

fiscales, haciendo constar cualquier Incumplimiento a las 

disposiciones fiscales en que haya Incurrido el contribuyente y 

la Inobservancia de requisitos para el disfrute Indebido de los 

mencionados estímulos. 

VIII. Hará mención cuando el contribuyente sea responsable 

solidarlo como retenedor en la enajenación de acciones 

por residentes en el extranjero. SI no existe retención, se haró 

constar de manera expresa. 

IX. Se revelarán lo saldos y las transacciones con sus principales 

accionistas, subsidiarlas. asociadas y afiliadas. 

aj Las principales transacciones son, entre otras: adquisición o 

enajenación de bienes; prestación o recepción de ·servicios; 

otorgamiento o recepción del uso o goce temporal de bienes; 

celebración de contratos que den lugar a regaifas por 

patentes de Invención o mejoras, marcas, nombres 

comerciales, por dibujos o modelos, planos, fórmulas o 

procedimientos, por Informaciones relativas a experiencias 

Industriales, comerciales y científicas y .en general por 

asistencia técnica o trasferencia de tecnología, así como para 

otros gastos diferidos, 

X. El contador público deberó señalar su nombre y número de 

registro que lo autoriza a dictaminar, así mismo. debéró 

firmar el Informe. 

Las autoridades fiscales pueden ejercer sus facultades de 

comprobación en relación con los contribuyentes que hayan 

presentado estados financieros dictaminados en los casos 

siguientes: 
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a) Cuando revisen el dlctámen y la Información presentada por el 

contribuyente y el dictaminador. 

b) Requieran indistintamente por escrito, co~ copla al contador 

público, al contr1buyente, la Información y los documentos 

siguientes: 

• La Información que se considere pertinente para cerciorarse del 

cumplimiento de las obllgaclones fiscales del contribuyente. 

• La exhibición de los sistemas y registros contables y documentación 

original, en los casos que asl se considere necesario, y 

c) SI requieren a terceros relacionados con los contribuyentes o 

responsables solidarios (contadores o dlctamlnadóres, . 

proveedores, transportistas, agentes · aduanales, notarlos· 

públicos, etcétera) la Información y . documentación que 

consideren necesaria para verificar si son ciertos los datos . 

consignados en el dlctámen y demás documentos. 

SI las autoridades fiscales revisan la documentación que les 

proporcionaron los contribuyentes, responsables solidarios, terceros con 

ellos relaclonados y encuentran discrepancias entre lo manifestado por 

el contribuyente y avalado por el dictaminados. pueden aplicar las 

sanciones previstas en el Código Fiscal de la Federación. 

2.5.3.1. Las sanciones administrativas y el procedimiento para su 

aplicación. 

Para que las sanciones administrativas sean procedentes en 

contra del Licenciado en Contaduría que dictamina, debe darse a este 
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la garantía de previa audiencia, es decir, debe ser escuchado arites de 

que la autoridad delermlne la aplicación de cualquier sanción. 

Para la procedencia conforme a derecho de la sanción deberán 

demostrarse los follas de formalidad cometidas por el dictaminador en 

la presentación del propio dlctámen. El procedimiento administrativo de 

suspensión y cancelación del registro que faculta a dictaminar a un 

Licenciado en Contaduría, pueden ser encontrados en el Reglamento 

del Código Fiscal de la Federación. Existen como sanciones a los 

dictaminadores: la amonestación. la suspensión y la cancelación del 

registro. Así lo podemos observar en los siguientes artículos del citado 

Reglamento: 

Artículo 57.- La secretaría (S.H.C.P.) amonestará al contador 
. . 

público, suspenderá o cancelará su registro, de acuerdo al• penúltimo 

párrafo del artículo 52 del Código, conforme a lo sigÜlente: 

Se amonestará al contador público cuando: 

a) Se presente incompleta la Información á que se refieren los 

artículos 49,50,51, 51-A, 51-B y 54 d~ este Reglamento y 126 y 

172 del Reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la Renta. 

b) La Información del dlctámen, presentada en disco magnético 

flexible en dos tantos, no coincida entre un disco y otro. · 

c) No cumpla con lo señalado en el artículo 55, fracción U. incisos 

a), c) y d) de este Reglamento. 

d) No cumpla con lo establecido en el último párrafo del artículo 

45 de este Reglamento, en cuyo caso la autoridad procederá 

a amonestarlo por cada trimestre que transcurra sin que 

cumpla con dicha obligación. 
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11. La suspensión procederá por cualquiera de los siguientes 

motivos: 

a) Formule el dlctámen en contravención a lo dispuesto en los 

articulo 52 del Código, 49, 50, 51. 51-A, 51-B y 54 de este 

Reglamento y 126 y 172 del Reglamento de la Ley del Impuesto 

Sobre la Renta. En este caso la suspensión será hasta por dos 

años. 

b) El contador público acumule tres amonestaciones. En este 

caso la suspensión podrá ser hasla por un año. 

c) El contador público no cumpla con lo señalado en el artícuio 

55 fracción 1, inciso b) de este reglamenlo. En este caso Ja 

suspensión será hasta por un año. 

d) No formule el dlctámen debiendo hacerlo. En este . caso' la 

suspensión podrá ser hasta por dos años. 

e) Presente disco magnético flexible sin Información. En este caso 

la suspensión será hasta por dos años. 

f) Presente disco magnético flexible, que no Integre la .. 

Información conforme a las reglas de carácter general que 

para tal efecto emita la Secretarla, en cuanto a paquete 

utilizado, estructura y denominación de archivos y manejo de · 

índices y subíndices fijos para determinadas cuentas y 

subcuentas. En esle caso Ja suspensión será hasta por un año. 

g) Se encuentre sujeto a proceso por la comisión de delitos de 

carácter fiscal o delllos Intencionales que ameriten pena· 

corporal. En este caso. la suspensión durará el tiempo en que el 

contador se encuentre sujeto a dicho proceso. 

111. La cancelación procederá cuando. 
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a) Hubiere reincidencia en la violación a las disposiciones que 

rigen lo formulación del dlctámen y demás Información para 

efectos fiscales. 

b) Hubiera participado en la comisión de delitos de carácter 

fiscal o delitos Intencionales que ameriten pena ·corporal, 

respecto de los cuales se haya dictado sentencia definitivo 

que lo declare culpable. 

El cómputo de los dispuesto en los lnclsbs a) d~ las 1r6~~l~nes I~ 11 

de este artículo, se hará por cada actuaé1óri ci~Í 6ó~tacl~f públk:o. . - -. . 
Independientemente del contribuyente a que se refieran: 

Lo dispuesto en este artículo también será aplicable a aquellos 

contadores públicos que emitan dlctámen de acuerdo al artículo 32-A 

fracción 11 del Código, asl como a los que emitan dlctámen de acuerdo 

con el artículo 126 del reglamento de la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta. 

Artículo 58.- Cuando la Secretarla ejercite las facultades a que se 

refiere el artículo anterior, se observará el siguiente procedimiento: 

Determinada la Irregularidad, se hará del éonoclmleríto del 

contador público por escrito, óo~~edléndOie. un. plazo de 
. --- .. - --

quince días a efecto de que manifieste lo que a su derecho 

convenga y ofrezca las pruebas documentales pertinentes, 

mismas q~e deberá ~compañar a su escrito. 

11. Agolada la. fase anterior, con vista en los elementos que 

obren en el expediente, la autoridad emitirá la resolución 

que proceda, dando aviso por escrito al colegio profesional 

y, en su caso, a la federación de colegios profesionales a 
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que pertenezca el contador público, c,uando se trate de 

suspensión o cancelación del registro. 

A este respecto, el maestro Arturo Urbtna Nandayapa1 nos dice lo 

siguiente: "La suspensión temporal o la cancelación del registro del 

contador autorizado para dictaminar, es una resolución definitiva de 

carácter Interno que afecta Ja garantía de trabajo de los gobernados, 

es cierto que este trabajo se encuentra reglamentado por la ley de la 

materia a la que deben sujetarse los dictaminadores", por lo que las vías 

para Impugnar la resolución que suspenda provisionalmente o cancele 

el permiso para dictaminar son lo siguientes: 

a) Con fundamento en la fracción IV del arlfculo 23 de la Ley 

Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 

el afectado podrá Interponer la demanda de nulidad para 

tratar de anular la resolución que afecte al dictaminador, y 

b) En caso de encontrar la lnconsfltuclonalldad de un precepto 

de ley en que se haya fundamentado la autoridad fiscal para 

emitir su resolución. o si existen vlolaclones directas en el 

procedimiento a la Consflluclón Federal. con fundamento en 

los articulo 114, fracciones J, 111, IV, V y VI y 115 de la Ley de 

Amparo, procedería Interponer la demanda de amparo 

Indirecto para anular Ja resolución que afecte al dictaminador. 

Ambos procedimientos judiciales tienen sus ventajas y 

desventajas, pero la interposición de Ja demanda de amparo permitiría 

al particular una defensa más amplia de sus Intereses, gracias al ma,nejo , 

adecuado de los Incidentes de suspensión que puede hacer valer en su 

favor." 

' Urblna Nandayapa. Arlura. los delllos 4 ... Ed. SIC,CO. P6g. 116. 

¡ _________________________ , _______________ _ 
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La responsabilidad del Licenciado en Contaduría externo, será 

símílar a la del contribuyente en ciertos aspectos, es decir. podrá ser 

multado por las 'autoridades fiscales en el caso de cometer alguna de 

las Infracciones que el Código Fiscal de la Federación le señala como 

tales o bien, ser procesado por la comisión de delitos de carácter fiscal. 

Ambas penas siempre serón una vez que se haya probado 

efeclivamente la responsabilidad del Licenciado en Conladurla 

externo o dictaminador, siguiendo siempre las formaíldades de ley en 

tales actos de autoridad. Por ello, es Imprescindible que el contador 

público conozca muy bien no solo las obligaciones del contribuyente, 

sino las propias, pues eílas son las generadoras de su posible 

responsabilidad. En muchas y diversas circunstancias, el contador 

público cae en excesos de confianza, también puede tomar la 

Iniciativa de ser él quién sugiere al contribuyente ciertas maniobras 

ílegales buscando beneficios y en otras Inclusive puede ser engañado 

por el contribuyente sin darse cuenta hasta que es demasiado tarde. 
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CAPITULO J: Responsabllldad Penal fiscal. 

3.1. Conceplos 

3.1.1. Derecho F/scol 

Es Inevitable hablar de la necesidad que llene la organización 

admlnislratlva de /oda nación· para allegarse de medios económicos 

que le permitan proporcionar a la sociedad los· servicios públicos 

Indispensables, tales como seguridad, medias de transporte, educación, 

servicios médicos, ele. 

Pero si bien es la sociedad quien demanda estos derechos, y por 

consecuencia quien se beneficia de los mismos, ella misma debe 

proveer parte de los fondos económicos que la administración se 

encargara de aplicar. 

Bajo eslas consideraciones, es lógico pues, que deban· existir 
' . l 

normas· reguladoras enlre los administradores y los administrados, de 

mane~a que se establezcan las condiciones de conlrlbulr al gobierno. 
. . : . . . . 

pero siempre regidos por circunstancias de Igualdad y justicia. Esla es la 

·base mas sencilla para entender la existencia y campo del Derecho 

Fiscal. 

En .las slgulenles lineas, recopilamos la definición de algunos 

autores sobre el conceplo de Derecho Fiscal: 

El Derecho Fiscal. es el conjunlo de normas jurídicas que se 

refieren al estableclmlenlo de los tributos, esto es, a los Impuestos, 

derechos y contribuciones especiales, a las relaciones jurídicas 
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principales y accesorias que se establecen entre la administración y los 

particulares can motivo de su nacimiento, cumplimlenta o 

Incumplimiento, a los procedimientos oficiosos o contenciosos que 

pueden surgir y a las sanciones establecidas por su violación.' 

El Derecho Fiscal es el conjunto de normas jurídicas y principios de 

derecho publico que regulan la actividad del estado como fisco. 

El Derecho Fiscal llene por objeto estudiar y analizar las diversas 

normas jurídicas que regulan la relación en virtud de la cual el Estado 

exige de los particulares sometidos a su autoridad la entrega de 

determinadas prestaciones económicas para sufragar los .gastos 

públicos. 

Para nosotros, todo estudio de las reglamentaciones y : leyes 

emanados por el fisco o et gobierno en su carácter de recaudador o 

regulador de los medios económicos proporcionados por parte de la 

población, refieren al termino de Derecho Fiscal. 

Este estudio es muy Importante en el desarrollo del Licenciado en 

Contaduría, ya que actualmente, sus actuaciones están dirigidas 

principal aunque no exclusivamente, al cumplimlenlo de las normas 

fiscales, y es la persona designada a realizar dicho trabajo en una 

empresa o negocio que requiera de sus servicios. Es Importante 

mencionar esto, porque pese a que las "leyes" como tales, se entendían 

como un área de estudio de los licenciados en derecho, la complejidad 

y amplitud que dichas leyes van tomando cada dla, hacen que las 

personas se Introduzcan en estos ámbitos, y especialicen su campo de 

actuación y más aún tal como lo vemos actualmente, pase'a formar 

parte Identificada y propia de su personalldad profesk~nal. 

- ' ' . ¡ 

' Vlzcolno ArrloJo, Adolfo. Derecho.fiscof. THEMIS. Méxf~o. :zOOo •. 
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3.1.2 De/lle. 

Asf como el gobierno llene la obligación de cumplir con una 

buena administración de las contribuciones recaudadas, los 

contribuyentes se deben apegar al cumplimiento de sus obligaciones 

para poder encontrar el equilibrio y armonio entre la riqueza 

proporcionada y los beneficios que ella proporciona. 

Sin embargo es una realidad, que en muchas de las ocasiones, Jos 

montos de tas contribuciones establecidas. proyectan una enorme 

carga financiera para quienes deben pagarlas, y ocasionalmente, 

buscan Jo manera de que su contribución sea lo menos cuantiosa 

posible. Esta falta de pago o su disminución escondida bajo errores de 

ley o premeditación dan lugar a lo que conocemos como delitos, entre 

otros la evasión fiscal. 

El llfclto tributario consiste en un hecho o en una conducta exterior 

del agente Infractor, dicha conducta puede consistir en una acción o 

en una omisión, una u otra deben ser voluntarias. 

Las Infracciones cuya conduela es una acción se producen en 

relación con las obligaciones tributarlas formales por violación de 

prohibiciones especificas contenidas en el ordenamiento fiscal. 

Hablando propiamente de la actividad del Licenciado en 

Contadurfa, haremos mención a continuación de los delitos 

directamente ligados con el ejercicio de su profesión y que 

encontramos establecidos en los artfculos siguientes: 

Arlfculo 111 Código Fiscal de la Federación. Delltos 

relativos a lo contabllldad, declaraciones y documentación.·. 
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Artículo 102 Código Fiscal de la Federación. Delito de 

contrabando. 

ArHculo foa Código Fiscal d.e la Federación. Delito de 

defraudacló~ fls~al: '.· 

- ·' - . 
Estos artículos serón analizados mas adelante, al tocar el tema de - . . 

los delitos contables fiscales y los responsables. 

3.1.3. Derecho Penal. 

Con los antecedentes en.tes citados, podemos entender el por 

qué tras la falta a las normas fiscales, la autoridad debe Imponer 

también, las sanciones correspondientes cuando .ha sido causa de 

agravio. 

Para poder establecer las sanciones que se han de a~lcar~ los 

Infractores, la ley se apoya en otra de sus ramas: el Derecho Pénal. 

Mediante este, ta ley puede Imponer desde el simple hecho de pagar 

las partes omitidas o hasta Imponer castigos de prtvaclón de la libertad, 

todo dependeré, claro esta, de la gravedad de la falla efectuada. 

Se define al Derecho Penal como aquel que establece y regula la 

represión o castigo a las Infracciones de la ley (delitos y faltas) por 

medio de la Imposición de penas, de las cualés o de su rnaterta toma su 

nombre. 

I~_:_____:-~------------------·-----------·--------------- ···-
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La estructura legal que comprende las normas formales apllcobles 

a este campo del derecho, las encontramos en el Código Penal. 

Es Importante tener conocimiento de esto, para evitar cometer 

llícltos, y así mismo para tener un conocimiento, que nos permita en 

determinado momento usarlo para nuestro propio beneficio. Para 

ejemplificar estas ullimas frases, podríamos decir que la ley marca que 

ninguna pena podrá aplicarse ·retroaclivamente, salvo que esta sea 

favorable para el agraviante. 

3.2. Fundamentos legales. 

3.2. l. Responsabilidad Directiva. 

Las personas físicas tienen la facultad de responder por si mismas 

ante toda asignación de responsabilidad que quiera Jmputárseles, pues 

cuentan con Ja personalidad juridlca propia para ello. pero en el caso 

de las personas morales, su representación se da a través de las 

·personas físicas, lo cual llene fundamento en los artículos 10, 157 y t58 

de la Ley General de Sociedades Mercanllles y en el artículo l 1 del 

Código Penal Federal. 

Es muy Importante enfalizar, que el cumplimiento de las 

. obligaciones fiscales de. las empresas se delega a los Licenciados en 

Contaduría de Ja misma, por lo que la responsabilidad por el 

Incumplimiento de las mismas. recae en cierta medida en ellos, que han 

sido designados para tal efecto por su capacidad técnica y solvencia 

moral. ya sea que su error u omisión se haya producido por faifa de 

cuidado, dolo o Inclusive por Ignorancia. porque al momento de Ja 
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contratación, el Licenciado en Contaduría mismo se presenta como 

capacitado para ejecutar tas actividades, y por otro, recordemos el 

principio general de derecho que dice: "El desconocimiento de la 

norma no exime de su cumptlmlento". 

Cabe mencionar que la amplitud de las actividades contables y 

fiscales, regularmente están asignadas para desempeñarse por mas de 

una persona, aún cuando alguna de ellas, sea ta directamente 

responsable, por lo que a este respecto, debemos tomar en cuenta los 

casos en que la ejecución de un dellto, puede recaer no solo en una 

sino en varias personas. 

Para hablar sobre este punto, debemos definir el término para 

este supuesto: " La Responsabilidad ~otldarla". 

El articulo 26 del Código Fiscal de . fa Federación nos hace 

mención de las causas por las cuales podría asignarse ta 

Responsabilidad Solidarla a las personas. 

l. Los retenedores y las personas que por::.iey deben recaudar 

contribuciones, hasta por el monto d.e tas mismas. ·.· 

11. Las personas obligadas a efectuar ~~9¿5 pr¿vlslonales, hasta por 

el monto de estos. 
'·:-:,·- .-: .. ·· .·>·:: . . ~·- ' 

111. Los llquldador~sy sfndlc~s pCJr las' ¿ó~l~~u~tones que debler~n 
pagarse a cargo d~ la socl~dCl~J'°enJÍqulddéi6íl o qül~bra. 

. ' ._, ·.:: .. :.-·· ;._,-· .. -· __ ...... , 

IV. Los adqulrleni~s '.d~ ; ~~~g~l~~i~~es, respecto de las 

contribuciones que tüvi~ra • pendlenle ta misma. 
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V. Los representantes de personas no residentes en el pals si la 

Intervención de estas genera obllgaétón tributarla. 

VI. Las perso~a~qu::~j~rz~n· la patria p~testad o la tutela por tas 

contrlbu~l()~es~de sS ;¿p~e~entádo. •· 

VII. Los legatarÍos yci6nOtarlos par iás contribuciones que generan los 

··_.-· ', . --~'.< ~; __ -.·. ' ._ ' 

VIII. Las pers~na que;,,aniflesteri libremente su voluntad de asumir la 

responsabllldad só1ldár1~:; · ·• .{ 

IX. Los lercerosiq~e::iyL c~nsllluld~ depósitos.' prendas, fianzas,. 

hipotecas 6 permitido ~~cuestr~ d~ sus btelles, hast~ por el válor de 
éstosdado~en ¡)eiranuSi. . · ... ' :~ . . . . 

' •'! ·• .... : - ' ' 

X. Los socl~s o ~cclonlstasrespecto de la~ c~ntribuclones que se 

hayan generado a cargo de ta sociedad, ha~ta por 131 monio de los 

bienes de la misma. 

XI. Las sociedades que hayan omitido· la obllgaclórÍ formal· de 

Inscribir en el registro o libro de ac~lon~so parte~'soétal~; ·~··.sus 
"·: . -,: , . : .· 

socios y accionistas. 

XII. Las sociedades escindidas por las éo'nirtbuclone~ causadas en 

relación con el traspaso de actlv~s, pasivos y capital transmitido por 

la escindele. 

XIII. Las empresas residentes. en México o los residentes que tengan un 

estableclmtento permanente en et país. Por el Impuesto que se 
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cause debido.al otorgamiento del uso temporal de bienes y por 

mantener Inventarlos en territorio nacional para ser transformados 

o que ya to hubieran sido. 

XIV, Las personas a quienes los residentes en'ete'xtréinjero les presten 

serv1c1os personales subordinados 01n~¿¡:i~;-;ci,~~i~5.Úestos1es son 
. . . - - _• . » •:., -•, .· .. :'o - ·' ~: - ' 

pagados por los residentes en el extranjero hasta' por el monto del 
.:.:.:, ·.;.···, . ' 

Impuesto causado. 

Como podemos observar algunos de los supuestos anteriores, 

están directamente destinados a ser ejecutados por los Licenciados en 

Contaduría de las empresas, por lo cual debemos estar bien enterados, 

de los actuaciones que llevarlan a la adjudicación de responsabllldad 

solidaria, pero sobre todo, de tener la Información adecuada para no 

caer en la ejecución de un delito, es decir, debemos procurar mas la 

prevención que la corrección. 

3.2.2. Coparticipación Delictiva 

Se ha mencionado con anterioridad, que los contribuyentes 

ejercen sus obligaciones fiscales ya se por vía personal o directa siendo 

el caso de las personas físicas, o por medio de representantes, 

generalmente los contadores, en el caso de las personas morales. 

Las actividades de los Licenciados en Contaduría, de manera 

general, podemos enunciarlas como la organización y control de . la 

Información fiscal que conduzca al cumplimiento de las obligaciones 

tributarlas, como resultado de los movimientos que la contabllldad 

arroje. 
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Los elevados montos de las contribuciones, o la faifa de ánimo· 

por parte de los contribuyentes para cu~plir cabalmente con tas 

obligaclones que las leyes fiscales tes lmponén/suelein deitvar en la 

disminución de dichas cantidades, ya sea. me'dlánt~.un conodmlenio 

certero de las leyes aprovechando errores o laguf1ar~n fas mismas, o 

con la plena lnlenclón de no contribuir como es debido, tratando de 

engañar a las autoridades. 

El Licenciado en Conladurla puede ser designado por las 

autoridades fiscales, como responsable de la comisión del delito, 

mediante comprobación de que en acuerdo con los representantes de 

la empresa, han planeado y realizado su ejecución. 

Para asignar esta coparticipación, el Licenciado en Contaduría 

tiene que encontrarse vinculado al contribuyente mediante algunos de 

los siguientes supuestos. 

a) Indistintamente puede ser una persona física o moral, 

nacional o extranjera con establecimiento permanente o base fija 

en el país. 

b) Es requisito Indispensable que mantenga una relación 

laboral formal con la entidad en cuestión, pudiendo esta ·ser 

como empleado o como asesor externo. 

c) Es sujeto obligado de cumplir con ' l~s -~lsposldones 
legales aplicables al contribuyente, en loi cCsós qu~ dsí 16· seÍialen 

las leyes. 
-.-. , . .~. ' 

La comprobación de qu~ el Ll~enclad~ en Contaduría se ha visto 

trívotucrado en la 'ej~cudón del. oció se deberá establecer bajo la 

. consldeiaclónde ~le~as bdses: 
·-~ \ _, ·-: .. ;·-~ < -:'-· _- . 

, _ _"•! • . ' 

'-·,··,- - ----- ---- ~- - --- --- -- ---~ --
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Que junio con los otrO participantes del hecho se 

eslablez¿a la Intención de ej~cular el acio llícllo. 

Que su . intención. se haya . vis lo plasmada en la 

ejecución material de por lo. memos un ~6to para c~nsumar el 

hecho. 

Que se vea beneficiado tras la ejecución del acto 

defraudador. 

No debemos olvidar, que en ocasiones los Licenciados en 

Contaduría como subordinados o empleados, reciben ordenes de 

administradores o direclivos, quienes tienen en su poder la capacidod 

de decisión sobre los actos en representación de la entidad. No 

obstanle, la obligación del Licenciado en Contaduría es realizar un 

Ira bajo basado en una sólida formación profesional y ética. 

Una consideración muy importante, es que las doctrinas hacen 

énfasis en el término "Sujeto pasivo", es decir, la persona física o moral 

lilular de la obligación lribularia. De este concepto algunos autores han 

realizado varias clasificaciones, para nuestro estudio debemos 

identificarlos, pues la asignación de responsabilidad solidaria y/o 

coparticipación, se ve directamente relacionada con en este 

concepto. 

A manera de ejemplo, optamos por. señalar una clasificación de 

los sujetos pasivos, en cuyas. caracte~ísllc~s: y ai::clóh, se ve reflejada 

directamente 16aslgnació~ de la Resp6~sCÍbiildad S~lidar1a1: 
_·. .·,· _.' ":·>' . ' ; 

a) Su/et~ pasivo é:~ntribuyente u obligado directo. 

' Vlzcalno Arrlo)a, Adolfo. Derecho Fiscal. THEMIS. México. 2000. 
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Es aquella persona que en esencia y sin lugar a dudas, esta 

totalmente Identificado como el causante.de la obligación fiscal y por 

tanto el responsable de llevar a cabo su curnplimlento, ademós de que 

la conlribuclón a realizar esta generada y respaldada por su propio 

patrimonio. 

b) Sujeto pasivo obligado solidarlo. 

Las características de el responsable solidarlo, se han mencionado 

ya anteriormente, definiéndolo como cualquier persona física o moral 

que mediante el establecimiento de un vinculo jurídico con el 

responsable directo, se obliga ante el fisco a responder por las 

contribuciones del principal. Es Importante mencionar que este ultimo es 

una lnslancla alternativa ante el lncumplimlento del primero. El sujeto 

pasivo solidarlo queda relevado de la responsabllldad, cuando el 

principal cumpla con la obligación que se hubiera generado a su 

cargo. 

c) Sujeto pasivo obligado subsidiariamente. 

En este caso se trata de personas físicas con facultades expresas ,.,"· . ,•.\ 

de autorización para certificación de •actos jurídicos, entre otros 

podemos mencionar a los notarlos públicos, magistrados, ciertos 

funcionarios públicos, etcétera, quienes al otorgar la validez a la 

ejecución de un acto generador de contribuciones, quedan también 

obligados por ley a la verificación de que los cálculos sean correctos y 

que las cantidades correspondientes se enteren en los periodos y formas 

establecidos. 

d) ·Sujeto pasivo obligado por garantía. 
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En este concepto podemos Identificar a las afianzadoras, y una 

de las caracfe\lstlcas mas Importantes de este tipo de sujetos, es que 

asume esta calegorla por libre decisión , pudiendo tratarse tenlo de 

una persona flslca o moral, aunque en la práctica, se encuentran 

establecidas principalmente por Instituciones financieras. 

3.2.3 Delitos Fiscales Contables y sujetos responsables, 

Anteriormente se hizo mención de los delitos que tienen referencia 

a la contabllldad, y en consecuencia, a la profesión del Llcenélado en 

Contadurla: lo~ cua.les tratamos con mayor amplitud a continuación. 

según los enuncia el Código Fiscal de la Federacló~. '. . . 

• , 1 • : • '·,.·:-'>:·.: .. ·, . ' 

Articulo l lL Delitos rélatlvcis .a Ía ~ontablÍldacl, declaraciones y 

l. Derogada, 

11. Registre sus operaciones contables, fiscales .o sociales en dos o 

más libros o en dos o más sistemas de contabllidad de diferentes 

contenidos. 

111. Oculte, altere o destruya total o parcialmente los sistemas y 

registros contables, así corn() la documentación relativa a los 

asientos respectivos, que conforme a las leyes fiscales este obligado 

a llevar. 

IV. Determine perdidas con falsedad. 
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V. No apllcal. 

VI. Por sí o por lnlerpóslla persona, divulgue, haga uso Indebido, a 

través de cualquier medio o forma. de la Información conlenlda 

que afecte la posición competillva proporcionada por Jerceros a 

que se refieren los artículos 46, fracción IV y 48 fracción VII del 

Código fiscal de la federación. 

No se formulará querella, a quien encontrándose en los supuestos 

anteriores subsana la omisión o el Ilícito antes de que la autoridad fiscal 

lo descubra o medie requerimiento, orden de vlslla o cualquier otra 

gestión notificada por la misma, tendiente a la comprobación del 

cumplimienlo de las disposiciones fiscales. 

En el articulo mencionado anteriormente, se hace referencia la 

cantabllldad, y a este respecto debemos tomar también en cuenta lo 

que nos dice el arllculo, 28 del Código Fiscal de Ja Federación, que 

versa precisamente sobre las obligaciones que se llenen en materia 

contable. tales son: 

Llevaran las sistemas y registros contables que señale 

el reglamenta de este código, las que deberán reunir los requisitos 

que establezca dicho reglamenta 

11. Los asientos .de la contabilidad serán analíticos y 

deberán efectuarse dentro de las dos meses siguientes a la fecha 

en que se realicen las acllvldades respeclívas 

1 Por lo enlroda en vigor de la nuev~ Leyd.eÍ Impuesto sobre lo Renta. DOFOl/01/02. 
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111. Llevaran la contabllldad en su domicilio. dicha 

contabllldad podrá llevarse en lugar distinto cuando se cumplan 

los requisitos que señale el reglamento de este Código. 

La propia ley es muy clara al precisar el alcance del 

termino "Contabllldad", expresando que se entiende que esta se 

Integra por los slslemas y registros contables a que se refiere la 

fracción 1 del articulo 28 del Código Fiscal de la Federación, por 

los reglslros cuentas especiales. libros y registros sociales. por los 

equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal, as! como por la 

documentación comprobatoria de los asientos respectivos y los 

comprobantes de haber cumplido con las disposiciones fiscales. 

Responsables de los delitos fiscales. 

De acuerdo con el articulo 95 del Código Fiscal de la Federación, 

son responsables de los delitos fiscales: 

l. Concierten la realización del delito. 

11. Realicen la conducta o el hecho descrtto en la ley. 

111 .. Cornentanconjuntarnenteel delltO. 

IV. Se sirvan de otrCi pe~sona c6m() Instrumento para ejecutarlo. 
• ·: ·.,. .. , \.···e'·>·> . -,.·' .•.· . • . 

V. Induzcan dolosc¡ril~ntea ~f[o a coiríeÍerto. 

VI. Ayuden dolosameni'a~~t:;~~r~~u 1comlslón. 
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VII. Auxilien a otro después de su ejecución, cumpliendo una 

promesa anterior. 

Cabe hacer mención que se responsabltlza también del delito 

a las personas que según al articulo 96. del CódÍgo Flscal de la 

Federación se encuentren en algún supuesto de los mencionados a 

continuación: 

Con animo de lucro adquiero, reciba, traslade u 

oculte el objeto del delito a sabiendas de que provenía de 

éste, o si de acuerdo con las circunstancias debla presumir su 

llegftlma procedencia, o ayude a aira a los mismos fines. 

11. Ayude en cualquier forma al Inculpado a eludir las 

Investigaciones de la autoridad o o sustraerse de la acción de 

esta, u oculte, altere, destruya o haga desaparecer las huellas, 

pruebas o Instrumentos del delito o asegure para el Inculpado 

el objeto o provecho del mismo. 

El encubrimiento a que se refiere este articulo se sancionara con 

prisión de tres meses a seis años. 

Es Importante mencionar que ante lodo, la responsabilidad o la 

asignación de culpabilidad referente a un deuto •. nace eri el hecho 

mismo de desobedecer una norma establecida por tCI autorldÓd y su 

consecuente agravio al fisco, por lo que las ¡'circunstancias del objeto y 

caso" de derivan y analizan a la postre de.· 1a confirmación de. la 

ejecución. 
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Articulo 102 Código 'Fiscal de la Federación. Delito de 

contrabando, 

Comete el delito de cÓntrabando quien lnlroduzca al país o 

extraiga de él merc:a~das: 

a)OmltíendO el pógo total;o parcial de las contribuciones o 

cuotcís compensatorias que: deban i;:ubrirse. 
• ' ,_ ' > 

b) Sin permiso de autorldadcorrip~te~te, cuando sea necesario 

este requisito. 

c) De Importación o exportación prohibida. 

También comete delito de contrabando quien Interne 

mercancías exlranjeras procedentes de las zonas libres al resto del país 

en cualquiera de los casos anteriores, así como quien las extraiga de los 

recintos fiscales o fiscalizados sin que le hayan sido entregados 

legalmente por fas autoridades o por las personas autorizadas para ello. 

Artículo 108 Código Fiscal de la Federación. Delito de 

defraudación fiscal. 

Comete el delito de defraudación fiscal quien con uso de 

engaños o aprovechamiento de errores, omita total o parcialmente el 

pago de algu,na contribución u obtenga un beneficio Indebido con 

perjuicio del fisco federal. 

La omisión total o parcial de alguna contribución a que se refiere 

el pórrafo anterior comprende, Indistintamente. los pagos provisionales o 

v,STA TESIS NO SAJ,;~, 
, :, 1 •:. l . ·\ B,jP~ JOTE'·. 
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definitivos o el Impuesto del ejercicio en los términos de las disposiciones 

fiscales. 

El delito de defraudación fiscal se sancionara con las penas 

siguientes: 

' , - ' 

l. Con prisión de tres meses a dos años. cuando el 

monto de lo defraudado no exceda de$ 500.000.00 

11. · Con _prisión de dos años a cinco años cuando el 

monto de-lo-defraudado exceda de $500.000.00 pero no de 

$700.000.00. 

111. Con prisión de tres años a nueve años cuando el 

monto d~IO defraudado fuere mayor de$ 7ofü){io.oo 
· .. · - ·~ . ; " . . - . . . , ,:. . ' 

- -

_ cuando no se pi.leda determlílar la cuantía de lo defraudo, la 

pena será de tres meses a seis años de- prisión. 

Las sanciones aplicables a los delitos se establecen en ley de 

acuerdo a la gravedad, monto, y circunstancias propias de cada 

hecho, sin embargo sea cual fuere el llempo o la Imposición pecuniaria 

aplicable. una sanción presume dos fines. Primeramente retribuir al fisco 

la perdida que ha sufrido por la comisión del delito o la Infracción, es 

decir la recuperación o compensación monetaria del acto ejecutado y 

la segunda, es un efecto preventivo, que pretende disuadir a la 

comunidad de no cometerlo medlanle la pena corporal. pues se ha 

caído erróneamente en la Idea de que es mas provechoso para el fisco, 

el Ingreso por las sanciones a la violación a la norma, que la promoción 

de una cultura fiscal de pago y parllclpaclón espontánea por parte de 

los contribuyentes. 
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Al hablar de penas o sanciones, debe tomarse en cuenta que 

existe una diversidad de closlflcaclones, según el acta o bien afectado, 

sin embargo, ~piamos' por la clasificación mas general: 

Privativas de la libertad. Se refieren al castigo corporal 

de privación de la libertad, aunque, las autoridades 

fiscales y penales hacen poco uso de ellas. 

11. Las económicas. Consisten en la reparación del 

patrimonio afectado del fisco, ya sea en dinero u otros 

bienes. Se dividen en principales y accesorias, tas 

primeras son las multas, las segundas el embargo, el 

decomiso. el cierre del establecimiento. los recargos, los 

gastos de ejecución y en su caso la Indemnización del 

203 sobre cheques devueltos sin fondo. · · 

Las penas pecuniarias son las mas empleadas.. pues 

proporcionan al fisco los medios necesarios paró resarcir los tributos 

evadidos. 

El delito de defraudacibn fiscal y lós prevlstds en el articula 109 del 

Código Fiscal de 1 Fed~r6CIÓ'~; s~~Ón 2ci1íri¿od~scuando se originen por: 

l.' 

11. 

.··' '.. '.:.,:_'.-:·.·-~·':,'.'.:!~:,:: ''> 

• ~sor docum,entos falsos. 

Omitir· expedir• reiteradamente comprobantes por tas 

actividades que se realicen, siempre que las disposiciones 

fiscales establezcan la obligación de expedirlos. 

111. Manifestar datos falsos para obtener de la autoridad fiscal 

la devolución de contribuciones que no le correspondan 

IV. No llevar los sistemas o registros contables a que se este 

obligado conforme a las disposiciones fiscales o asentar 

dalos falsos en dichos sistemas o registros. 
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V. Omitir contribuciones retenidas o recaudadas. 

3.2.4. Empleados lnfl~les. 

No podemos dejar de lado.la realidad de la profesión contable. 

Al consistir las actividades del Licenciado en Contaduría en el manejo 

de Información financiera y muchas veces dlrectamenle con el manejo 

de dinero en efectivo o en cuentas bancarias, provoca uno tentación 

en los contadores públicos, que al tener conocimiento de su profesión y 

abusando de las facultades que su puesto o nivel en una organización 

representa. Incluso por el grado de confianza que en ellos se deposita. 

suelen Incurrir en abusos, que en determinado momenlo. la aulorldad 

Fisco!. considera ejecutodos por el contribuyente, lo cual se dellmltaría 

mediante una Investigación, pudiendo llegar a la conclusión de que ha 

ocurrido en acto de Infidelidad por parte de el empleado. 

Abusando de sus conocimientos técnicos, los contadores pueden 

manejar las cuentas, papeles y el dinero mismo, para obtener beneficios 

propios, muchas veces con.d,esconoclmlento de sus empleadores (de 

los contrario estaríamos hablando de coparticipación delictiva) lo cual 

produce un enrlqueclml~~to ilícito, y además un fraude ol fisco. 

Este ultimo párrafo podemos ejemplificarlo de manera 

enunciativa más no limitativa así: SI el Licenciado en Contaduría 

Ingresa a la contabilidad comprobantes de gastos efectuados para su 

goce personal y sin ninguna relación o con motivo de su trabajo, estaría 

fallando a la confianza de sus superiores. pero si buscondo justificar sus 

errores técnicos o fallantes de dinero, utilizara los comprobantes, estaría 

colocondo a la empresa que representa en una situación de fraude 

ante el fisco, máxime si dichos comprobantes son apócrifos. En ambos 

casos, podría ser encontrado responsable directo por falsedad, y se· 
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haría acreedor a una sanción que podría provenir en primera Instancia 

de las autoridades fiscales, pera también par parte del empleador, al 

ser tal acta una causal para rescisión de la relación laboral, que 

catalagamas cama empleada Infle/, la que Inclusa podría extenderse a 

un procesa de tipa civil, cama se analiza can mayar detenimiento en el 

capítula cinca de la presente tesis, 

Sin embarga si el desempeña del trabaja del Licenciada en 

Contaduría es satlsfactarla, el contribuyente a quien presta sus servicios 

deberó carrespander a este mediante una justa relrlbucJón económica. 

3.2.5. El Procesa Penal Fiscal. 

La evidente falta de una cultura fiscal en nuestro país, ha orillado 

a que las sanciones por Ja omisión parcial a fatal en las contribuciones, 

sean cada vez mós represivas, y en la mayaría de Jos casas, Imponen un 

cas/iga privativa de la llber/ad pareciendo na percatarse de que 

sustraen de la saciedad y del entamo económica un elemento 

generador de riqueza. 

Aún así las autoridades, mantienen una permanente búsqueda 

de evasores, mediante las mós mínimas faltas a las normas fiscales, 

dando lugar en algunas casas a un proceso penal fiscal. 

Para que dicha procesa pueda darse, es necesaria que se 

cumpla la señalada en el Código Fiscal de Ja Federación en su artfcula 

92quedlce: 

"Para proceder penalmente por las .delitos fiscales previstas en 

este Capitula,. seró. necesaria que previamente la Secretarla de 
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Hacienda y Crédito Público (a través de la Procuraduría Fiscal de la 

Federación): 

Formule querella tratándose de tos previstos en los artículos 

105, 108, 109, t 10, 111, 112 y t t 4, Independientemente del 

estado en que se encuentre el procedimiento 

administrativo que en su caso se tenga Iniciado. 

11. Declare que el Fisco Federal ha sufrido o pudo sufrir 

perjuicio en tos establee/dos en los artículos 102yt15. 

111. Formule ta declaratoria correspondiente, en tos casos de 

contrabando de mercanclas por las que no deban pagarse 

Impuestos y requieran permiso de autoridad competente, o 

de las mercanclas de tráfico prohibido. 

En los demás casos no previstos en las fracciones anteriores 

bastará la denuncia de los hechos ante el Ministerio Público Federal. 

Los procesos por tos delllos fiscales a que se refieren las tres 

fracciones de este articulo se sobreseerán a petición de La Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, cuando tos procesados paguen tas 

contribuciones originadas por los hechos Imputados, las sanciones y los 

recargos respectivos, o bien estos crédllos fiscales queden garantizados 

a satisfacción de la propia Secretarla. La petición anterior se hará 

discrecionalmente, antes de que el Ministerio Público Federal formule 

conclusiones y surtirá efectos respecto de las personas a que la misma . 

se refiera". 

Es así como este arlfcu/o es el fundam~nto teg~I del Inicio y. del 

sobreseimiento del proceso pen~I \l;ibLtaiib. El d~scirr~ll~ de dicho 

proceso estará a lo dispuesto en el Cód/~o Feder~I d~· Procedlml~nt~s 
Penales. 
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La defensa del Inculpado debe ser muy cuidadosa en el esludlo 

Integral de los elementos de prueba que presente la parle actora u 

ofendida. Así mismo deberá verificar que el procedlmlenlo 

admlnislratlvo que dio origen a la delerminaclón de un perjuicio o 

probable perjuicio al Fisco. se haya apegado eslrlctamenle a derecho, 

de lo contrario si se encuenlra evidencia de negligencia, dolo o abuso 

de aulorldad, eslas podrían ser causales de Improcedencia de la 

querella o de la decloralorio de perjuicio. por encontrarse viciados de 

origen. Lo cual daría elementos poro atacar la ilegalidad de los 

procesos administrativo y penal tributarlo y además la 

lnconstllucionalidad de los mismos por medio de la Ley de amparo y del 

juicio de garantías. 
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Capítulo 4: Responsabllldad Ética, 

4.1. Concepto. 

4.1.1. Ética. 

Primeramente daremos nuestra definición con respecto al 

significado de la Ética para poder comprender el téma del presente 

capftulo, 

Son muchas y muy variadas las definiciones de Ética, esta está 

íntimamente ligada con la Moral, y siendo que son conceptos que 

aunque tienen bases generales varían con respecto· de cada Individuo 

o grupo social, es dificil dar una definición absoluta. Por lo cual daremos 

la nuestra o manera de ejemplo solamente. 

Ética: Es la rama de la Fiiosofía aplicable a cualquier actividad 

humana, relativa a las normas de conducta que debe observar todo 

Individuo con respecto a sí mismo, al trabajo y a la saciedad. 

4.1.2 Responsabilidad Ética profesional del Licenciado en 

Contaduría. 

El Instituto Mexicano de Contadores Públicos A.C. es la máxima 

autoridad con respecto de la profesión contable. Ya que 'agrupa .a 

todos los colegios, asociaciones y diversas organizaciones de 

contadores públicos en nuestro país. Por ello es éste quien ha expedido 

el Código de Ética profesional1 que regula a los profesionales de la 

contaduría. El mismo Código en comento reconoce que no es fócll la 

• fMCPA.C. Código de ~lle~ Profesio.nol. México D.F. 2001. 32 p. 

'1 

... 1 
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reglamentación de la Ética en su concepto bóslco. Señalando que la 

necesidad de crear el Código nace de la,aplicaclón de las normas 

generales de conducta a la próctlca diaria, con la finalidad de ofrecer 

mayores garantías de solvencia moral. No únicamente como guía de la 

acción moral, sino donde la profesión declara su Intención de cumplir 

con la sociedad, de servirla con lealtad y diligencia y de respetarse a sí 

misma. 

Prlmeramenie el>CÓdig9 establece una serle de postulados los 

cuales se menci6~á'ri' a 66~tlnu~clón: 

Del alcance del Código 

Poslutado l. 

Aplicación universal del Código. Este Código de Ética Profesional 

es aplicable a todo contador público por el hecho de serlo, sin Importar 

la índole de su actividad o especialidad que cultive tanto en el ejercicio 

Independiente o cuando actúe como funcionario o empleado de 

Instituciones públicas o privadas. Abarca también a los contadores 

públicos que además ejerzan otra profesión. 

Como podemos observar, en este postulado se establece. 

claramenle que lodo Licenciado en Contaduría por el simple hecho de . 

serlo esló sujeto a lo que el Código establece sin Importar su calidad de 

Interno ó externo e Inclusive de si desempeña alguna otra profesión ó 

actividad. Es Importante hacer énfasis en que aún si el Licenciado en 

Contadurla no se encuentra afiliado al Instituto o a algún Colegio de 

contadores, los preceptos enunciados por el Código deben ser 

observados por él. 
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De la responsabllldad hacia la sociedad 

Postulado 11 •. 

Independencia de erlterlo. M expresar cualquier juicio profesional 

el contador público acepta la obligaclón de sostener un criterio libre e 

Imparcial. 

Criterio libre e Imparcial, se refiere a que el Licenciado en 

Contaduria no debe emitir juicio bajo presión de tipo alguno que 

demerite en que tal juicio no sea completamente apegado a la verdad 

con el fin de favorecer a tal o cual persona. ayudándola Inclusive a 

obtener beneficios Indebidos según las leyes. 

Postulado 111. 

Calidad profesional de los trabajos. En la prestación de cualquier 

servicio se espera del contador público un verdadero trabajo 

profesional, por lo que siempre tendrá presentes las disposiciones 

normativas de la profesión que sean aplicables al trabajo especifico 

que esté desempeñando. Actuará así mismo con la Intención. el 

cuidado y la dlllgencla de. una persona responsable. 

En los últimos tiempos, la sobre oferta en la prestación de servicios 

contables y la deficiente preparación académica de muchos 

Licenciados en Contaduría han provocado que)ci calidad en los 

servicios contables no sea la me)or. SI bien es justo decir que existen 

muchos contadores públicos y despachos de éstos, que guardan 

celosamente el presente postulado, también es cierto que otra gran 

cantidad de ellos han abaratado la profesión contable tanto en 

términos económicos como éticos, al preocuparse por la cantidad de 
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trabajo que pueden tener y no por la calidad del trabajo que pueden 

prestar. 

Postulado IV. 

Preparación y calidad del profesional. Como requisito para que el 

conlador público acepte preslar sus servicios, deberó tener 

entrenamiento lécnlco y la capacidad necesaria para realizar los 

actividades profesionales satisfactoriamente. 

Este postulado va muy ligado al anterior, el primero se refiere al 

lrabajo en sí, el segundo nos habla de los conocimientos teóricos y 

prócllcos que debe poseer el Licenciado en Contaduría al momenlo de 

decidir prestar sus servicios. Lo anterior nos lleva a que un profesional 

bien capacitado hará su trabajo con calidad, de lo contrario, prestaró 

un mal servicio que seró un perjuicio para quien lo controla, para la 

profesión, para él mismo y para la sociedad en general. 

Postulado V. 

Responsabllldad personal. El contador público siempre aceptaró 

una responsabllldad personal por Jos trabajos llevados a ~abo por él o 

realizados bajo su dirección. 

Debe tenerse muy en cuenta el presente postulad~ ~orq~e es. 

gran parte de la calidad del servicio prestado; Pero.de lguaÚbrma. el 

Licenciado en Contaduría debe cuidar mu~ho la mahera.y\1C]5 

c1rcuns1anc1as especificas bajo las cuares desempeña su tra1:>aj~: l:sto se · 

refiere a que como se ha mencionado anteriormente, con frecuencia el 

Licenciado en Contaduría en su carácter de empleado:r~cibe órdenes 

de quien lo ha contratado, y si esta persona le da Indicaciones de 

comeler actos que van en contra de las leyes y de la ética, debe 
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respaldarse muy bien y dejar muy en claro su posición, siempre 

haciéndolo por escrito, para crear un antecedente .. en el caso de no 

estar de acuerdo con lo que se le pide, ya que de no hacerlo. se 

entenderó que consintió con realizar el o los actos y por ende deberó 

aceptar su responsabilidad. 

Responsabllldades hacia quien patrocina los servicios 

Postulado VI. 
. . . ' ' . 

Secreto profesional. El·conf~dor pÓbUco llene la obligación de 

guardar el secreto profeslo~cJI y d~ ~6 r~Velbr pm ningún motivo los 

hechos, datos o clrcunsta~Cias de que.''t~~~(] 'donóclmlento·•en ·el . . - _._. ,,.. ""·· __ - .-, . ·-.. ' 
ejercicio de su . profesión, . a menos ,que b aüt6ncernos lrÍter~sados, 
excepto por tos Informes que'establ~zc:Óii Íci~tdyes~~s~~cÚvas;< • 

El Licenciado en Contaduría pcir Jcí 'n§t~rc;il~~ª. de- su. profesión, 

siempre esló muy cerca de lnformCÍé!Ón i, lento'. contable, fiscal, 
• •'' • • • ' \ ' ' ' ~-· • • • • • - ' e ' • • -

Financiera y legal de quien patrocina s.us ~eryldos, tríformaclones que 

siendo utlllzadas con dolo pueden ~~Gdi¿a~ r\lúth~ al contrlbuyenle. 

Por lo cual et presente postulado'6b1Jga,Ó1Úce'nc1ado en Contaduría a 

guardar eslrlcta confldenclalldad al respecto de. dichas. Informaciones. 

Con excepción claro estó de f~s c:lvlsos, d~claraclones y demós 

documentos que tas l~yes establece~ y así mismo cuando le sea 

requerldo por. las CÍU!orldades fiscales en uso de sus facultades de 

comprobación o' mediante una orden judicial. 

Postulado VII. 

Obligación de rechazar tareas que no cumplan con la moral. 

Faltaró al honor y dignidad profesional lodo contador público que 
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directa o Indirectamente lnleryenga en arreglos o asuntos que no 

cumplan cori 'ª moral;··· .. 

Como yá se ha dicho; ciqul surgen tres supuestos: , 
- .-,.· .. _._ ... : -,;',,:,:,:'·· ··- . --

. ' ' ' 

a) Que sea el contrtbuy~nt~ quien Instruya al Licenciado en 

Cont~durlao efe~tuar tareas que no cu~plan con la ley aún 

en contra de su voluntad. 

b) Que sea el Licenciado en Contaduría quien sugiera al 

contrtbuyente el realizar hechos contrartos a los ordenamientos 

legales buscando asl un provecho personal. 

c) Que de común acuerdo el contribuyente y el Llcericlado, en . 

Confadurla concierten 

contrarias a derecho. 

El postulado es muy claro, venga de quien venga la l~icÍativa de 

cometer. un acto f;auduiento., . el · Llce~clád6 en'"Co~taduría . deberá 

rechazar talcosa. sin embargo en los. hechos son m:uv comunes los tres 

supuestos. que erÍunclofnos 'en líneas 'a~ieríores, éuando tal ánimo 

delictu6so ve~~ª ~~' ~;6f~slorilsta en colÍ1entó, ~;te no tiene excusa, 

más slvién~ d~ u~ teréero quien h~ceuso de presiones tales como 

amenazas de despido ci de lnvoluer~r .(]1 profesional de la Contadurla 

como cómplice si se niega. a cooper~r. lasslluaclones obligan a veces 

al Licenciado en Contaduría (J Ir en .co~fra de sus prtnclplos personales 

y del presente Código de ética. Finalmente es el propio profesional 

quien deberá lomar la decisión por la cual esté dispuesto a asumir las 

consecuencias. 

Postulado VIII 

lealtad hacia el patrocinador de los servicios. El contador público 

se abste~drá de. aprovecharse de situaciones que puedan pe~udlcar a 

quien haya contratado sus servicios. 
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Una característica muy Importante que débe reunir ~!Licenciado 
en Contaduría, es la conflabllldad, esto: es, el que el contribuyente 

conozca la solvencia ética del profeslonlsta en quien pendró· el manejo 

de su contabilidad. La conflabllldad se pierde cuando el profeslonlsla 

en cuestión se aprovecha de .·sus funciones para obtener algún 

beneficio mediante engaños, trampas, simulaciones, etcétera, y es 

descubierto por el contrlbÚyente, Y dadas las circunstancias y el 

probable perjuicio .causado a quien palroclna los servicios, el 

Licenciado en Contaduría· queda desacreditado. 

Postulado IX 

· Retrl.buclón. económica. Por los servicios que presta, el contador 

público se hace .acreedor a una retribución económica. , 

Este es un postulado muy Importante, ya que el Licenciado en 

Contaduría siempre debe procurar que la retribución económica por 

sus servicios sea equitativa al trabajo que desempeñaró y así mismo a la 

responsabilidad de que es sujeto. Desafortunadamente, la gran oferta 

de servicios contables, aunada a la crisis económica que se vive 

actualmente en et mundo y específicamente en nuestro país, hace que 

la retribución económica que se ofrece a muchos profeslonlstas de la 

Contaduría no sea proporcional a sus conocimientos, a su desempeño y 

al nivel de responsabilidad que se le confiere. 

Responsabllldad hacia la profesión 

Postulado X 

Respeto a los colegas y a la profesión. Todo contador público 
' ,, .·,,.· '! 

culdaró sus relaciones con sus colaboradores, con sus colegas y con las 
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Instituciones que los agrupan, buscando que nunca se menoscabe la 

dignidad de la profesión sino que se enaltezca, actuando con espíritu 

de grupo. 

Es lógico que si se desea enaltecer la dignidad de la profesión, 

uno de los puntos básicos sea el que entre los propios Licenciados en 

Contaduría y así mismo con las Instituciones que los agrupan, deban 

mantener siempre una relación basada en el respeto, la honestidad y la 

colaboración. 

Postulado XI 

Dignificación de la Imagen profesional a base de calidad. Para 

hacer llegar a la sociedad en general y a los usuarios de sus servicios 

una Imagen positiva y de prestigio profesional, el contador público se 

valdrá fundamentalmente de su calidad profesional y personal, 

apoyándose en la promoción Institucional y cuando lo considere 

conducente, para aquellos servicios diferentes a los de dlctamlnaclón, 

podrá comunicar y difundir sus propias capacidades sin demeritar a sus 

colegas o a la profesión en generol. 

En un primer plano este postulado hace referencia' a la' calidad 

profesional del trabajo del Licenciado en Contaduría .. , L9 '·éalldad 

profesional a nuestro juicio es la prestación Integral -d,e:·~L sérviclo 

contable, es decir, el que se ofrezca al contribuyente la garan'tr~ dé que 

contará con una asesoría personalizada, perfectamente actualizada en 

el aspecto legal y en el técnico de una manera precisa y oportuna, 

basada en la ética de la profesión y en el cumplimiento de la ley, por lo 

cual se exigirá una retribución económica justa. Lo anterior repercutirá 

en una Imagen positiva y de prestigio de la profesión contable y de 

quienes la ejercen. 
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En un segundo plano podemos reconocer la Intención de señalar 

que cuando el Licenciado en Contaduría preste servicios diferentes a 
• " ' ' 1 

los de la · dlCtamlnaclón · podrá publlcllar el ofrecimiento de · dichos 

servicios al p~bllco en general. siempre y cuando lo haga mediante una 

competencia sahay leOi para con sus colegas y para con la profesión. 

Postulado XII 

Difusión y enseñanza de conocimientos técnicos. Todo contador 

público que de alguna manera transmita sus conocimientos, tendrá 

como objetivo mantener las más altas normas profesionales y de 

conducta y contribuir al desarrollo y difusión de los conocimientos 

propios de la profesión. 

La grandeza de la profesión contable se encuentra en aquellos 

que la ejercen. Pues dependiendo del compromiso y la calidad con. 

que la desempeñen. se enriquecerá y engrandecerá la misma; Para· 

ello, es preciso que los Licenciados en Contadurla sean formados 

profesionalmente bajo los más olios estándares de calldád; lo cual 

Implica et aprendizaje de conocimientos teóricos, prácticos y éticos 

sólidos, los cuales serán ta base de su desempeño. Razón por la cual 

gran parte de esta responsabllldad recae directamente en el 

Licenciado en Contaduría que tenga. a su. cargo la transmisión de 

dichos conocimientos, ~ea a estúdÍa~t~s de ta carrera en las distintas 

universidades e Institutos sup~rlor~s ¿; bien a tos correspondientes 

mediante los programas de ~ducC1clón profesional continua del lnslltuto 

Mexicano d~Co~t6ci9r~S:pqbl!c~s6 través de las distintas agrupaciones 

de contadores públicos. 
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Posterto~inent~ a los postulados, el Código de Ética Profesional del 

Instituto Me~1C:ano de cbritadores Públicos se 'refiere a una serte de 

artículos, los éu~lés són l¿s siguientes: 

NORMAS GENERALES 

Alcance del Código 

Artículol.01. Los contadores públicos tienen la Ineludible 

obligación de regir su conducta de acuerdo a las reglas contenidas en 

este código, las cuales deberán considerarse. minrmas, pues se 

reconoce la existencia de otras normas de carÓC::te(genefaL y moral 
- , ... _--

cuyo espíritu amplia el de las presentes. 
- ·----

Artículo 1.02. Este código rige la éonducta'ciel ~óntaclor: público 

en sus relaciones con el público en gerÍ~rav6d~;~~r~~ f:;6tro~lna sus 
. '.. . ".-::y·_.·-···:''.:·'• 

servicios (cliente o patrón) y sus compañeros de;'p~ófesi6~ y le será 

aplicable cualquiera que sea la ·forma··· que/r~~¡~¡~·\c·:Jacnvrdad, 
especialidad que cultive o la naturalez~ d¿ i~ retrl~~ftÓ~··~~e'\:ierclba 
por sus servicios. 

Artículo 1.03. Los contadores pÓbllcos que además ejerzan otra 

profesión deberán acatar estas reglas de conducta. 

Independientemente de las que señale la otra profesión para sus 

miembros. 

Artículo 1.04. Los casos en que exista duda acerca de la 

Interpretación de este código, deberá someterse a la Junta de Honor 
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de la asociación áflliada (J que pertenezca el socio o del Instituto, en su 

caso. 

Artículo 1.os; Al expresar el juicio profesional que sirva de base a 
' ~ ~- '". - ' -· ', ' - - . . ' 

terceros para tomar decisiones, el contador público debera .aclarar la 

relacló.n que guarda onte quien patrocl~a sus s~rVlclos. 

Artículo 1 :06. Las opiniones, los Informes y doCUmentos que 

presente el contador público deberón contener la expresión de su juicio 

fundado en elementos objetivos, sin· ocultar:o desvl~~arl;~.hechos de 

manera que puedan Inducir a error. y toma~d() en cuenta las 

aclaraciones del Instituto. 

Artículo 1.07. los Informes de cuai~uler tipo• qúe emit~ el. contador 

público con su firma. deberón ser n~ces(]rl¡Jme~t~'~1~es'01.tada de un 

trabajo practicado por él o por algún i:olabor~db/56j6~i0 ~i:li;er\iislón. 
P~dró suscribir aquellos Informes que ;~/d~~11el1'.,d~ ¡;ci~ajos en 

colciboracl6n con otro miembro del lr1StltUto} ·- ~,-~:··:~' · 
,. '/<'·' ;'.;.<<: 

·c. 

Artículo 1.08. El contado~ pú~lico' nci'd~t;~fÓ,~éeptar'tar~as para 
. ·' . - . . . ':"·.·.'"::\:,-:: ·: .. ._.,., __ '-;~· .. ::.:-. ,. ~ ,·: '.' 

las que no esté capacitado; .·t:/:. t · .. 
. . . : .. , . ·,-,, .. ~ '., ;~;' ,, -~~' . . ¿; '• 

Artículo·. 1.09 • . 1\1 Jirniar.ínform~~~~~'~J~lqtler tipo; el contador 

público seró. responsabie de ~li~s· ~h- fJi;'r;ó,í~~Í~Íd~~i •. \· :·. 
)\··:. -,.,_·:.;.1·_-. .' ·:.::.(,::._.,; 

Artículo. 1.~10. El conÍadoÍ,pÚblJC:6 podrá consultar o cambiar 

Impresiones con otros colegás -~rí ~uestlones de criterio o de doctrina. 

pero nunca deberó proporcionar datos que Identifiquen a las personas 

o negocios de que se trate, a menos que sea con consentimiento de los 

Interesados; 
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Arflculo L 11. El contador público ria deberá - ~fllizar sus 

conocimientos profesionales en tareas q~e no c:umplan con la moral. 

Artículo 1.12. El contador público' deberá analizar 

cuidadosamente las verdaderas necesidades que puedan tenerse de 

sus servicios, para proponer aquellos que más convengan dentro de las 

circunstancias. Este consejo deberá darse en forma desinteresada y 

estará basado en los conocimientos y la experiencia laboral, 

Articulo 1.13. Ningún contador público podrá obtener ventajas 

económicas directas o Indirectas por la venta al patrocinador de su 

trabajo, de productos o servicios que él haya sugerido en el ejercicio de 

su profesión, excepto de aquéllas que le sean proplaS a su actividad 

como contador público. 

'•" 

Artículo 1.14. El monto de la retrlbuCIÓn ecoriónilca·qt~ ~erclba el 

contador público ha de estar de acuerdocon·I~ 1rr\p¿rtb~J1a de_ las . ' ......... ·. . 

labores a desarrollar, el tiempo que a es(] labors~' destine'' y el grado de 

especlallzaclón requerida. . · ·•· ; :{:f\·~ .. ;)!' ' . . 

. __ .. __ -_ x:"·-~.:.·j:.fi.>.-·-·; 
Artlculo 1.15. Los contadores públicos ~e•absténdrém de hacer 

comentarlos sobre otro contador< i:06~db';,:d1~ilbs '. comentarlos 

perjudiquen su reput~clón o el.pr~~flglo:cú{Í¿; ~{6reslón en general, a 

menos que se le soliciten por quien t~rig~ G~ l~teré~ legitimo en ellos. 

Artlculo 1.16. El.contador público deberá dar a sus colaboradores 

.el trato que les corresponde como profesionales y vigilará su adecuado 

entrenamiento, superación y justa retribución. 

Articulo 1.17. El contador público no deberá ofrecer trabajo 

directa o Indirectamente a empleados o socios de otros contadores, si 

no es con previo conocimiento de éstos, pero podrá contratar 
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libremente a aquellas personas que por sU: Iniciativa o en respuesta a un 
. ,: . .. . ,,. . ' '. 

anuncio le soliciten empleo:· 
. . . 

' . - . . 

Articulo 1; 18 .. El contador público deberá ~Írne~tar s'J reputación 

en la honradez •. laboriosidad y capacidad profesional, obse~ando las 

regios de ética más elevodas en sus actos, 

Artículo 1.19. El Instituto ·directamente o por·conducto de sus 

asociaciones federadas, difundirá lnslltuclonalmente de la manera que 

Juzgue conveniente, los servicios que los cont~d~res ~úbli~bs están en 

capacidad de brindar a la sociedad en generdÍ y ~ublicdrá el directorio 
·' . ~. . . '. -· 

de sus socios. 
- ·;.-:: - ·'..,' ,:· 

Articulo 1.20. El contadorpúbllb() pu~d~ c:ohiunl~dr y dlf~~dlr sus 

servicios, excepto los relativos> a dlctarnlriadón, a· 'ª sbé:ledad en 

general, únlcame~te ·en.· peri~dÍ¿6S};¡~~lstCis'l11cintenle~d() una 

presentación digna.·.· 

Se prohiben comunicaciones o difusiones que hagan alusión a 

honorarios, que persigan fine~ de autoeloglo o que menosprecien. o 

demeriten la dignidad de un colega en particular o de la·profeslón en 

general. 

Para estas propósitos, no se considera autoeloglo la descripción 

de corocteristic~s co,;probabies del contador público o de los servicios 

_que presto, siempre y cuando no se caUfiquen ni se comparen. 

1.21. Los trabajos técnicos, boletines y folletos que elaboran tos 

contadores públicos deberán tener una presentación digna y sólo 

podrán circular entre su personal, clientes y personas que expresamente 

lo soliciten. 
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2 

DEL CONTADOR PUBLICO COMO PROFESIONAL INDEPENDIENTE 

1. General. 

Artículo 2.01. El contador público expresaró su opinión en los 

asuntos que se' le hayan encomendado, teniendo en cuenta los 

lineamientos expresados en este código y una vez que haya dado 

cumplimiento a las normas profesionales emitidas por el propio Instituto, 

que sean aplicables para la realización de este trabajo. 

Cuando el contador público permita que aparezca su nombre en 

Informes o documentos deberó: 

a) Indicar que debe leerse en relación a otra Información que sí 

cumple con los términos de esta regla, o 

b) Señalar claramente que no se ha dado cumplimlenfo a esta 

regla y la forma en que ello limita su opinión profesional. 

Artículo 2.02. Ningún contador público , que actúe 

Independientemente permltlró que se utlllce su nombre en relación- con · 

proyectos de Información financiera o estimaciones de cÚalqul~r íAdCÍI~. 
cuya realización dependa de hechos futuros, en tal forma que lnduzéciil · 

• '.'.;' ,''><' .•' 

a creer que el contador público asume la responsabllldad de que se, 

realicen dichas estimaciones o proyectos. 

Artículo 2.03. El contador público podró asociarse con otros 

colegas o Inclusive con miembros de otras profesiones a fin de estar en 

• poslbllldad de prestar mejores servicios a quien los solicite. Esta 

asociación. sólo, podrá formarse si el contador público ostenta su 

responsabllldad personal e Ilimitada. Cuando por la naturaleza del 
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trabajo, el contador público debe recurrir a la asistencia de un 

especlallsla y la participación de éste en el trabajo sea fundamental 

para alcanzar los resultados previstos, el contador público asumirá la 

responsabilidad respecto a la capacidad y competencia del 

especlallsta y deberá Informar claramente a su diente las 

particularidades de esta situación. 

Artículo 2.04. El contador público no deberá aceptar tareas en las 

que se requiera su Independencia, si ésta se encuentra limitada. 

Artículo 2.05. La asociación profesional deberá darse a conocer 

empleando en su nombre o rozón social por lo menos el nombre de uno 

de sus socios. ya sea activo, jubilado o fallecido, que sea contador 

público. No podrá utilizar denominaciones sociales, ni expresar 

autoeloglo, Cuando la asociación profesional represente o esté afiliada 

a una organización de contadores públicos de carácter nacional o 

Internacional, podrá darse a conocer adicionando el nombre de esta 

organización. Sólo podrá ostentarse como firma de contadores públicos 

cuando tenga como finalidad ejercer en el campo de la contaduría 

pública y más del 503 de sus socios sean contadores públicos; en este 

caso, deberán exigir a sus miembros no contadores públicos el respeto a 

las normas contenida en este código de ética, en todo aquello que les 

sea aplicable. 

Artículo 2.06. Cuando algún contador público miembro de Ja 

asociación acepte un puesto Incompatible con el ejercicio 

lndependlenle de la profesión, deberá rellrarse de su actividad 

profesional como tal, dentro de la propio asociación. Igual deberá 

suceder cuando alguno de Jos contadores públicos miembros de la 

asociación haya dejado de pertenecer a un colegio o Instituto afiliado 

por haber sido dado de baja en los términos del artículo 5.03 .. o bien, 

------------··· -------~-- ____ ,, ____ _ 

- ·----------- ----
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cuando no siendo socio del lnstitulo, la Junio de Honor respectiva 

considere procedente la sanción. 

Arllculo 2.07. Ningún contador público que ejerza 

lni:Jependlenlemente permlllrá actuar en su nombre a persona que no 

sea socio, representanle debidamente acreditado o empleado bajo su 

autoridad. Tampoco firmará estados financieros, cuentas Informes. etc .. 

preparados por quien no tenga alguna de estas calidades, a menos 

que sean derivados de los lrabajos en colaboración a que se refiere el 

artículo 1.07. 

No permitirá que un empleado o subalterno suyo preste servicios o 

ejecute actos que al propio contador público no le estén permitidos, en 

los términos de este código. 

Articulo 2.08. El contador público deberá puntualizar en qué 

consistirán sus servicios y cuáles serán sus limitaciones. Cuando en el 

desempeño de sus trabajos el profesional se encuentre con alguna 

circunstancia que no le permita seguir desarrollándolo en la formo 

originalmente propuesta, deberá comunicar esa circunstancia a su 

cliente de Inmediata. 

Artículo 2.09. El contador público no deberá ofr~cer trabajo 

directa ni Indirectamente a funcionarios o empleados de sus cne'ntes, si 

no es con previo conocimiento de éstos. 

Articulo 2.1 O. El contador público en ningún caso podrá conceder 

comisiones o corretajes por la obtención de un trabajo profesional. Salo 

podrá conceder participación en los honorarios o utilidades derivadas 

de su trabajo a personas o asociaciones con quienes comparte el 

ej~rciclo profesional, 
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Artlculo 2.11. El contador público reconoce el derecho que el 

usuario tiene a solicitar propuestas de servicios profesionales, con su 

correspondiente cotización de honorarios. Por lo tanto, el contador 

público podrá presentar en concurso una propuesta de sus servicios y 

honorar/o, siempre que le sea solicitada y no recurra a procedimientos 

que vayan en contra de la profesión o de alguno de tos postulados 

establecidos en este código. Los honorarios propuestos deberán 

calcularse de acuerdo con fo" establee/do en el artículo 1.14. SI el 

objetivo del concurso es sustituir al contador público actual, antes de 

presentar la propuesta deberá seguirse el procedimiento Indicado en el 

artículo 2.14. 

Artículo 2.12. El contador público en el ejercicio Independiente de 

la profesión se abstendrá de ofrecer sus servicios a clientes de otra 

colega. Sin embargo, tiene et derecho de atender a quienes acudan en 

demanda de sus servicios o consejos. 

Artículo 2.13. El contador público a quien otro colegO solicite su 

Intervención para presentar servicios específicos a un cliente . d.el 

segundo deberán actuar exclusivamente dentro de los lineamientos 

convenidos entre ambos. En el caso de que el cliente solicite una 

ampliación de los servicios originalmente establee/dos para el contador 

público llamado a colaborar. éste no deberá comprometerse a actuar 

en forma alguna sin antes obtener la anuencia del contador público por 

cuyo conducto recibió las Instrucciones originales, 

Artículo 2.14. Cuando a un contador público le sea solicitada una 

propuesta de servicios profesionales por un cliente de otro contador 

público, para efectos de sustitución, deberá dirigirse a él para 

Informárselo antes de presentar dicha propuesta. En caso de necesitar 

Información adfctonaf de parte del colega actual, deberá solicitar al 
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posible cliente q'ue gire los Instrucciones párO qué.le sea proporcionada 

libremente. 

Dicha lnform(]dó,.;"t~ ütHlzará e~ctuslvamente para·tener mejores 
' ·... . j'"" ~ .··- -'. " . 

bases de suslenfoclón de su propuesta de servicios y honorarios, o bien 

para decidir sobre la ciceplaclón del trabajo. 

,·-- . 

_ Articulo 2.15. Tratándose de asociaciones profesionales, no 

podrán Jos socios contratar o hacer trabajo profesional por su cuenta. 

sien_ el consentimiento de los o Iros socios. 

Articulo 2.16. Es controrlo a la ética profesional ofrecer 

directamente los servicios a personas, empresas u organismos con 

quienes no se Jengan relaciones personales o de trabajo. Asl mismo. no 

se deberán ofrecer servicios a quienes no los hayan solicltado. 

Artículo 2.17. L os contadores públicos que trabajen asociados 

con o representando a profesionales de otros países, están obligados y 

son responsables de que éstos últimos, al hacerse presentes en territorio 

nacional, cumplan lo establecido en este código. 

Artículo 2.18. Una parte de la retribución económica que perciba 

el contador público, podrá fijarse en relación con los resultados que se 

obtengan con su Intervención, siempre y cuando la determinación de 

dichos resultados no quede a cargo del propio profesional. Este método 

de cálculo de los honorarios no deberá usarse cuando et contador 

público actúe como auditor Independiente. 

2 . Del contador público como auditor externo. 
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Artículo 2.21. Se considera que no hay Independencia ni 

Imparcial/dad para expresar una opinión que sirva de base a terceras 

para tomar decisiones, cuando el conlador público: 

a) Sea cónyuge, pariente consangulneo o civil en línea recta sin 

llmllaclón de grado, colateral denlro del cuarto afín denlro del 

segundo, del propietario o socio principal de la empresa o de 

algún director, administrador o empleado del cliente. que 

langa Intervención Importante en la administración del propio 

cliente. 

b) Sea, haya sido en el ejercicio social que dictamina o en 

relación al cual se le pide su opinión, o tenga tratos verbales o 

escritos encaminados a ser director, miembro del consejo de 

admlnlslraclón, administrador o empleado del cliente o de uria 

empresa afiliada, subsidiarla o que eslé vinculada económica 

o admlnlslratlvamente, cualquiera que sea la forma como se le 

designe y se le retribuyen sus servicios. En el caso de comisario. 

se considera que subsiste la Independencia e imparcialidad. 

c) Tenga, haya tenido en el ejercicio social que dictamine o en 

relación al cual se le pide su opinión. o prelenda tener alguna 

Injerencia o vinculación económica en la empresa, en un 

grado tal que pueda afectarse su libertad de crllerlo. 

d) Reciba en cualquier circunstancia o motivo, participación 

directa sobre las resultados del asunto que se le encomendó 

de la empresa que controló sus servicios profesionales y 

exprese su opinión sobre los estadas financieros en 

circunstancias en las cuales su emolumento dependa del éxllo 

de cualquier transacción. 

e) Sea agente de bolsa de valores, en ejercicio. 

f) Desempeñe un puesto público en una oficina que tenga 

Injerencia en la revisión de declaraciones y dictámenes para 

fines fiscales, fijación de Impuestos y otorgamiento de 



105 

exenciones, _concesiones o - permisos de trascendencia y 

declslon~s sobre nombramientos 'de contadores públicos para 

prestar se~lclo~ a dependencias estatales. 

g) Perciba de un solo cliente, durante más de dos años 

consecutivos; más del 403 de sus Ingresos u otra proporción 

que aún siendo menor, sea de tal manera Importante frente al 

total de sus Ingresos, que Je Impida mantener su 

Independencia. 

Articulo 2.22. El simple hecho de que un contador público realice 

slmulláneamenle labores de audlloría externa y consultoría en 

administración no Implica falla de Independencia profesional, siempre y 

cuando la prestación de tos servicios no Incluya la participación del 

contador público en Ja loma de decisiones administrativas y financieras. 

Artículo 2.23. En las asociaciones profesfonales 'sólo podrán 

_suscribir_ estados financieros, dictámenes e Informes procedentes de 

auditoría quienes pasean tflulo de contador público -debld~menle 
registrado. 

Arfícuto .2.24.To~- s~Kil~los ~rof~1;1ogal~~ de dl~td~1~8ct6n que son 

distintivo~ y priv~tÍvos del cOntad~r pu bncc) nc:l; podrÓ~-seranunclados ni 
publlcJtados: - -- - - - -

3 

DEL CONTADOR PUBLICO EN LOS SECTORES, PUBLICO Y PRIVADO 

Artículo 3.01. El contad~r público que dese ni peña un cargo en los 

sectores privado o público no d~b~ participar en la planeaclón o 
• '•,. - - 1 

ejecución de actos que puedan calificarse de deshonestos o Indignos, o 
... , ,·, ' .. 

---
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que orlglnén o fomenten, la corrupción en la administración de los 

negocios o de la cosa públitd, 

Artículo 3.02. Por la responsabilidad que tiene con los usuarios 

externos de la Información financiera, el contador público en los 

sectores público y privado debe preparar los Informes financieros para 

efectos externos de acuerdo con los principios de contabilidad 

promulgados por el Instituto· mexicano de Contadores Públicos, 

aplicables al caso. 

Arflculo 3.03. En las declaraciones de cualquier tipo que en el 

desempeño de su labor presente a las dependencias oficiales tiene el 

deber de suministrar Información veraz, apegada a los dalos reales del 

negocio, Institución o dependencia correspondiente. 

Artículo 3.04. El contador público no debe solicttar ni aceptar 

comisiones ni obtener ventajas económicas directas o Indirectas por la 

recomendación que haga de servicios profesionales o de productos a 

ta empresa o dependencia a la que presta sus servicios. 

Artículo 3.05. Es obligatorio para el contador público mantenerse . 

actualizado en tos conocimientos inherentes a las áreas de su ejercicio 

profesional y participar en ta difusión de dichos conocimientos a otros 

miembros de la profesión. 

Artículo 3.06. El contador público que desempelie un cargo en los 

sectores público o privado solamente podrá ·firmar los estados o 

Informes de las cuentas de la dependencia oficial o empresa en que 

preste sus servicios Indicando el carácter del puesto que desempeñe. 

-
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'4 

DEL CONTADOR PUBLICO EN LA DOCENCIA 
. . ·: .. ,,, ._:: 

' . 
Artículo 4.0 l. El coí)tador público que Imparte cátedra debe 

orientarª sus ~tumnos p6ra'qJ~ ~~su rútu'ro ~j~rc1c10 pr~fes1ona1 actúen 

con estricto apego a .l~s normas de étl~a profesional. / 

Artíc~lo -~.02.: ~s. obligación del. cont~dor ·.·pÚbllco. catedrótlco · · 

mantenerse actualizado en tas áreas de su ejercicio: ci fin d~ tr~nsniltlr al 

al~mno ICÍs conocimientos más avanzados de la mate~I~~ ~xlstenl~s en 

· la te~rí~ i¡ práctica profesionales; 

Artículo 4.03. El contador público catedrático debe dar a sus 

alumnos.un trato digno y respetuoso, Instándolos permanentemente a 

su constante superación. 

Artículo 4.04. El contador público en la exposición de su cátedra 

podrá referirse a casos reales o concretos de los negocios, pero se 

abstendrá de proporcionar Información que Identifique a personas, 

empresas. o Instituciones relacionadas con dichos casos, salvo que los 

mismos sean del dominio público o se cuente con autorización expresa 

para el efecto. 

Artículo 4.05. El contador público catedrático en sus relaciones 

con Jos alumnos deberán abstenerse de hacer comentarlos que 

perjudiquen la reputación o prestigio de alumnos. 

Artículo 4.06. En sus relaciones con la administración o autoridades 

de las lnsflfuéión en la que ejerza como catedrático, deberá ser 

respetuoso de la dlsclplina prescrita; sin embargo, debe mantener una 

posición de Independencia mental y espíritu crrtlco en cuanto a la 
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problemática que plantea e/ desarrollo de la c/~ncla o técnica objeto 

de estudio. 

5 

SANCIONES 

Artículo 5.01. El contador público que vio/e este código se hará 

acreedor a las sanciones que ie irTlponga la asociación afiliada a que 

pertenezca o el ln~tltuki Mexicano de Contadores Público, quien 
'· . . " 

Intervendrá !Cinto. en caso de que no /o haga la asociación afl/lada 

como p~ra la~ ratlf/caclones que requieran sus estatutos . 

. Artículo 5.02. Para la Imposición de sanciones se tomarán en 

cuenta la. gravedad de la violación cometida, evaluando dicha 

gravedad de acuerdo con la trascendencia que la falla tenga para el 

prestigio y estabilidad de la profesión de contador público y la 

responsabl/ldad que pueda corresponder/e. 

Artículo 5.03. Según la gravedad de la falla, la sanción podrá 

consistir en: 

a) Amonestación privada 

b) Amonestación pública 

c) Suspensión temporal d~ sus derechos como socio 

d) Expulsión 

e) Denuncia a las autorfdadés competentes, de las violaciones a 

las leyes que rijan el ejercicio profesional. 

Artículo 5.04. El procedimiento para la Imposición de sanciones, 

será el que se establece en los estatutos del Instituto. 
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Lo anterior nos deja ver, la Importancia y por lo mismo la gran 

responsabllldad ética que se confiere al contador público, pues como 

pudimos observar, no solo tiene relación con el contrlbuyenle particular, 

sino con sus colegas, con el Instituto Mexicano de Contadores Públicos, 

con las autoridades fiscales, sino también con el sector público y muy 

Importante de Igual forma, en su participación en la docencia, por que 

de dicha participación depende en gran medida la formación de las 

siguientes generaciones de contadores públicos y por añadidura. el 

futuro de la profesión. 
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Capítulo 5: Responsabllldad Civil. 

5.1. Derecho Civil. 

5.1.1. Conceptos. 

Para Rafael De Pina Varal el Derecho Civil es : "El conjunto de 

normas o reglas de conducta 'y orgánicas procedentes de autoridad 

legltlma y a las cuales quedan sujetos sus destinatarios, aún contra su 

voluntad". 

Rojlna Vlllegas2, lo define como : "Un conjunto de normas 

bllalerales, externas, generalmenle heterónomas y coercibles, que 

tienen por objeto regular la conducta humana en su lnlerferencla 

Intersubjetiva". 

Villero Toranzol señala que: "Es el sistema de normas emanadas 

de la aulorldad competente y promulgada de acuerdo con el 

procedimiento de creación Imperante en una nación determinada". 

Así pues, a continuación daremos nuestra propia definición de 

Derecho Civil: "Es el conjunto de normas jurídicas provenientes de una 

autoridad competente, encam.lnadas c:i regular Ja conducta exterior del 

hombre en sus relaciones con sus semejantes, para asegurar el orden en 

la sociedad". 

5.2. Fuentes de las obligaciones . 

. 1 De Pina Vara. Rafael; DÍcclanalo de Derecho. POITÚa. México. 1980. 
• RoPna Villegas; Rafael. Compendio de Derecho Civil. PomJa. México. 1979. 
3,Vllloro Toranzo, Mlguel. lntroduccl6n al estudio clel Derecho. Porróa. México. 1987. 
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La manera en como las personas físicas y las morales se obligan es 

a través de los contratos, A este respecto el CódlgÓ Clvll establece lo 

que se entiende. por convenio y por contrato en los slg~le~tes artículos: 

Artículo .1792.- Co~venlo e~ ~I acuerdÓ cié 'do~ o .mós personas 
•··•··· - '> .. ' • ·., ··- ,·.·,. ,,,, .. 

para crear, transferir, modlflcár o extlngÚlr oÍ:ÍltgciCiones. ' ; ' ,. ' 
.-fo';"c :,'~>~>-- •' ::._.:::.:;-\ .' : ... ,.·. ·e"' ·.}-.. '' -

Estos artículo;, hos d~n ~I fundament6í~gel'ldel ~oniralo. Y es por 

él como se dijo e~ un ~rlfl,cl~!Ó, que' las pe~bhai fÍsÍ~~s y la~ morales se 
··:,--.,, 

obligan, , '; , 

El ·mismo Código.· Cl~ll mencioné los; eiement6s necesarios para 

•·que· sedé-ta .•extsleAc:ic{de'.un~~onÍrbt6;T1ós .cad;a: qÜe .. p0eden 

tnvandarto v 'ª m~~er~ é:6~c, s~·pé~e~é:1~~6~. ¡;~rae1ió. se .transcriben 

losslgülentesórtí¿ulos:'i ·~.·:· ;.:7• ·.··· 
; -:·< ;::. '.:~ ;_¡~;f(::~/\· ' .-~._i':. " .. :,·. 

Artículo v94'.~ Pdfa j~·~~f~i~f1¿Íg de(¿¿,'i,'trotÓ se'requtere: 
.:... ··.· :-·.'' ·->··~<·-' :.:'.:·f.:·.}{J<>:··~··'.:'{;'\'_-;.\"·:,-.~." .. '>:'' < ; .. ·, 

. ··-·" .. ,-,-,.-~.,~·-·,;":"> ~ ~-~~:}':~>:·X~~<.:\<·.:: ....... 
1. cón5éíllt~íér1íii ·•· • ;' ~< · · · · · · · 
ti. Objeto qu~ ~Seda ser materia d~ contrato. 

Artículo 1795.~ Él contrato puede ser lnvalldcido: · 

l. Por Incapacidad legal de tas partes o de una de ellas; 

11. Por vicios del consentimiento; 

111. Porque su objeto, o su motivo o fin, sea Ilícito; 

IV. Porque el consentimiento no se haya manifestado en, la 

forma que la ley establece. 
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El consen/lmlen/o puede darse de manera expresa o tóclta, Seró 

expresa cuando se manifieste de manera verbal, por escrito o de 

alguna otra forma Inequívoca. La tóclta resultaró de hechos o de actos 

que lo presupongan o que autoricen a presumir/o, excepto en los casos 

que por ley o por convenio la voluntad deba manifestarse 

expresamen/e. Y en el caso de la prestación de servicios profesionales 

dependientes o Independientes, el objeto materia de contrato es el 

servicio mismo. 

La manera en como se perfeccionan los contratos es por el simple 

consentimiento, excepto aquellos contratos que deben revestir una 

forma establee/da por la ley. Desde que se perfeccionan, obligan a los 

contratantes no solo al cumplimiento de lo expresamente pactado, sino 

también a las consecuencias que, según su naturaleza, son conforme a 

la buena fe, al uso o a la ley. Cabe señalar que el Código Clvl/, es muy 

claro el menclonor que el consentimiento no es vól/do si ha sido dado 

por error. arrancado por vio/ene/a o sorprendido por dolo. 

Así, cuando un contribuyente y un Licenciado en Contaduría 

convienen en establecer una relación de cliente y proveedor de 

servicios, respectivamente, están creando un contrato, el cual 

establece derechos y obligaciones para ambos. 

5.3. La prestación de servicios profesionales. 

La prestación . de · s.ervlcl~s; profesionales puede establecerse 

mediante un contrato entre . ei coniÍibuyente y el Licenciado en 

Contaduría. El primero contrata ?' segÚndo para que éste lleve su 

contabilidad y cumplo sus .: 6bÍi~~clónés formales, de manera 

enuncla/lva y no llmltal/va, en materia contable y fiscal. 
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El conlroto' de' prestación de servicias profesionales regula la 

responsabllldad entre las partes en materia civil y administrativa, 

pudiendo en su caso llegar a deslindar la Responsabllldad Penal. En el 

caso de-._ Úcendados en Contaduría Internos que dependen 

directamente del contribuyente, la responsobllldad es cuestionable, al 

ser empleados sujetos a obediencia jerárquica:, 

El artículo 2606 del Código Clvll, señala que quien presta y quien 

recibe los servicios profesionales pueden fijar, de común acuerdo la 

debida retribución a ellos, es decir. los honorarios en el caso de los 

contadores públicos externos y de los dictaminadores. 

En la práctica cotidiana de la profesión contable, es muy común 

encontrar personas que prestan servicios contables sin poseer el título 

correspondlenle. Las causas de ello son muy variadas, por ejemplo, 

pueden ser posanles de la carrera, es decir que concluyeron los 

estudios respectivos pero que, no se han titulado; o personas que aún 

no terminan los estudios pero que por necesidad económica o 

profesional prestan ya dichos servicios: Inclusive, pueden ser personas 

que aprendieron contabllldad de manera empírica, es decir, con la 

práctica o bien habiendo estudiado una carrera técnica y que 

posteriormente con la experiencia de los años llegan a ocupar puestos 

de Licenciados en Contadurla. Como se dl)o con anterioridad, esto es 

muy común y pudiera pensarse si se desconoce la ley, que no tiene 

ningún problema, sin embargo no es asl. Paro este efecto, tenemos lo 

dispuesto por el propio Código Civil que a la letra dice: 

Artículo 2608.- Los que sin tener el título correspondiente ejerzan 

profe~ones paro cuyo ejercicio la ley exija título, además de Incurrir en 

las penas respectivas, no tendrán derecho de cobrar retribución por los 

servicios profesionales que hayan prestado. 
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Muchas persona que prestan servicios profesionales como 

Licenciados en Contaduría, sin poseer el flfufo, desconocen lo anterior y 

así mismo aquellos contribuyentes que tos contratan. El contribuyente en 

ciertos casos sabe que a quien contrata no cuenta con el tftuto, pero no 

te Importa, siempre y cuando le realicen correctamente el trabajo. Otra 

razón por la cual los contribuyentes aceptan tal situación, es que al 

contratar a alguien que no está flfulado, aprovechan tal circunstancia 

para pagar a este un sueldo más bajo de lo que un profesional lltulado 

exigiría por sus servicios, pensando así en obtener un ahorro, o dicho de 

otra forma pagar menos por fo mismo. 

5.4. Responsabílldad Civil del Licenciado.en CC)Íltaduría. 

La Responsabílldad Civil del Licenciado. en Contaduría puede 

definirse como fa ~bfígaclón de asumir la dlsposlcló~ del ordenamiento 

jurídico frente º' hecho dañoso. o . como tci ~onsecuencla de la 

vlofaclón del déber jurídico de no causár cl~ño a aq~él a qúlen se 

prestan tos servicios profesionales. 

El fundamento legal de la responsabílldad de quien presta 

servicios profesionales se encuentra en el Código Óvllcomo veremos a 
. ' ,, ·"·'. .· . 

continuación: 
,:: .. :· 

Arlíéulo 2615.- Eí ;~u.~·, ~!¡f~~e;.:,~~~'f~ii.,"~rir~:l~nat~s solo es · 

responsable~ .. hacia.·· 'ªf P\'l'!º.r:i9s}!ci ~q~J~n~s•slrv~, por. ~~gÍlgenda. 
::i:'.cía •.º.d?'f: .~P·~~~~'~'f~rX'~{~~nf~;.q~i;.~7je~frl. ª~···c~s.o·d~ 

:';','.:/ ;j ,,,.,. . " .. ~'·-;:~{·"'" ·:.:~;. ···\~.:.~:·>~·-: 

Por lo tanto, en materia clvfí, el Licenciado e·~ ·c~ntadurla Interno . . •' .... 
o externo puede responder ante el contrlb~yente que ies' contrata por 

cometer actos o hechos de negfígencla, de Impericia o con dolo. 
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La negligencia es el descuido, omisión o la falla de aplicación. La 

Impericia puede ser definida como "La Imputación personal de 

responsabilidad, la falla de observación, atención, cuidado o vigilancia. 

en la doctrina jurldlca se liga al concepto de culos! delllo. por ser un 

estado Intermedio entre et dolo y el caso fortuito. pues mientras que en 

el dolo existe previsión efectiva y, por consiguiente, conciencia del 

resultado, en la culpa hay tan solo poslbllldad de previsión. y en el coso 

fortuito, ni previsión ni prevlslbllidad" 1 

El dolo se pude entender como "La voluntad, apoyada en el 

conocimiento correspondiente. que preside la realización de la 

conducta descrita en los tipos de delllo que requieren esa forma de 

referencia psicológica del sujeto a su hecho. Podrá percibirse que este 

conocimiento recae, en primer lugar, sobre hechos. Cobe destacar que 

el conocimiento, así caracterizado, del significado del hecho en cuanto 

a tal, siempre ha de ser efeclívo y no solo poslble"2 

De esta forma, si el contribuyente sufre un pe~ulclo por la 

actuación del Licenciado en Contaduría por su ,desCuido, falla de 

conocimientos o la Intención de dañar en tos hech~s. ~xÍste en prtnclplo 

la responsabilidad clvli sobre el profeslonlsla qu~ s~ ()!;tentó como 

conocedor de la materia. 

En caso de no existir contrato de présfoCi6i:í de servicios, se estará 

a tas reglas del Código Civil que regül~n Íaf~bJiga~lones cuando se 
' > 

prestó un servicio sin exlslír contrato, pero Ja responsabllldad conlínúa. 

5.5 El mandato y la gestión de negocios. 

' Moreno Hernóndez. Moisés, Dlcclonafo JlXfdlco Mexlcono. T. l. Póg. 791. 
'Bunster, .Álvoro. Dlcclonorlo JlX!dlco Mexlcono. T. t. Póg. 1203. 
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En relación con el punto anterior, tocaremos el temo acerco del 

mandato y la gestión de negocios, con los cuales son ocios jurídicos en 

los cuales el Licenciado en Conladuría se ve relacionado con 

frecuencia en el desempeño de su trabajo diario. 

El Código Civil establece lo referente al mandato: 

Arlfculo 2546.- El monda lo 'es un contra lo por el que. el mandatario . 

se obliga a ejecular por cuenta del mandante los actos jurídicos que 

este le encargo, 

Artículo 2547.- El controlo de mandato se reputo perfecto por la 

aceptación del mandatario. 

El mandolo que Implica el ejercicio de uno profesión se presume 

aceptado cuando es conferido o personas que ofrecen al público el 

ejercicio de su profesión, por el solo hecho de que no lo rehúsen dentro 

de los tres días siguientes. La aceptación puede ser expresa o tácito. La 

aceptación se considera tácita cuando se efectúa todo acto en 

ejecución del mandato. 

Es así que si el Licenciado en Contaduría o el dictaminador 

ofrecen al público la preslaclón de sus servicios y reciben uno 

contabllldad de cualquier contribuyente, si no se rehúsan en formo 

expresa (de preferencia por escrito con acuse de recibo) a llevar dicha 

. contabilidad en el término de tres días, se entenderá que son 

mandatarios del mandante o contribuyente paro los efectos legales 

que procedan. 

Otra figura común ol Licenciado en C.ontaduría es lo gestión de 

negocios. Esta se ho comlderado en parte como sinónimo del 

"ccwc1ta1'9" o la Intermediación de los asuntos ante oficinas públicos, yo 
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que para la gesllón de negocios no se exige que el gestor tenga lítulo 

profesional, lo. que ha permitido que cualquier persona con 

conoclmlenlos en la materia lnlervenga en la Intermediación de los 

asuntos del contribuyente, quien muchas veces opta por estas personas 

con el afón de ahorrar dinero al no pagar los servicios profesionales de 

un Licenciado en Contaduría titulado. 

Este ha sido el caso de los "coyotes" en materia judicial y para 

evitar esta situación se ha prohibido expresamente la gestión de 

negocios en materia de litigio anle el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa. Este Tribunal exige que las personas que litiguen ante las 

salas sean licenciados en Derecho para protección de los clientes y 

procurar que éstos se encuentren adecuadamente representados. 

situación que no se puede afirmar con un geslor. Igual sucede en el 

caso de los dictaminadores a los que se exige que demuestren tener 

título profesional expedido por la Secretaria de educación Pública o por 

una Universidad reconocida ante la misma, lo que avala los estudios 

contables y asi mismo que demuestre estar actualizado mediante el 

programa de educación profesional continua del Instituto Mexicano de 

Contadores Públicos. 

Tal exigencia está plasmada en el artículo 19 del Código Fiscal de 

la Federación que dice: "En ningún trámite administrativo se admitirá la 

gesllón de negocios. La representación de las personas físicas o morales, 

se hará mediante escritura pública, mediante carta poder firmada ante 

dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante las 

autoridades fiscales, notario o fedatario público o, en caso de recursos 

administrativos, mediante la constancia de inscripción en el registro de 

represenlantes legales que lleve la autoridad fiscal. en los términos 

previstos en el Reglamento de este Código". 

El artículo 1896 del Código Civil establece que. "El que sin 

mandato y sin estar obligado a ello se encarga de un asunto de otro, 

-
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debe obrar conforme a los Intereses del dueño del negocio''. Lo anterior 

significa que si un contador público se encarga de llevar la contabllldad 

de un contribuyente se encuentra obligado civilmente a responder de 

su cargo. 

5.6 Las obllgactones en moler.la civil, 

El Código Civil en su artfculo 1910 señala lo siguiente: "El que 

obrando llfcltamente o contra las buenas costumbres cause daño a 

otro, está obligado a repararlo, a menos que se demuestre que el daño 

se produjo como consecuencia de culpa o negligencia Inexcusable de 

la víctima". 

La responsabllldad civil requiere de la concurrencia de los 

siguientes elementos: 

a) Un hecho Ilícito. 

b) La existencia de un daño. 

c) Un nexo de causalidad entre el hecha y el daña. 

El concepto de acto ilícito significa que se ha. realizado una 

conducta dolosa u culposa. Es decir, que el agente hoobrado con lci 

Intención de causar el daño o éste se ha prcid~~1ciC> ~Ú'impruclencla, 
. . -.. - ' : . '~· ,._ ··. . . . .. 

Inadvertencia, falta de atención o de cuidado; o lmpeiicla."f ·:· 

"La Ilicitud de la conducta es el el~!~; car~~t~rístÍco de la 

responsabllldad civil. El daño causado sin ¡¡Úlif1~ác1Ó~·algun~. es decir 

violando los principios del orden y la )ustlcl(J e~ Í~s que se sustenta la 

convivencia social" .2 

1 Gallndo Garfios, Ignacio. Diccionario Jurldlco Mexicano. Porrúa. Póg. 2826. 
'lbldem, Póg. 2827. 
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El Código Civil en su articulo 1830 define el concepto de hecho 

lllclto osl: "Es llícllo el hecho que es contrario a las leyes de orden publico 

o a las buenas costumbres". 

"Para que proceda la reparación del daño se requiere la prueba 

de que el demandado ha obrado Ilícitamente, sin derecho, por dolo o 

culpa. El segundo elemento de la responsabilidad civil es el daño o 

menoscabo que sufre una persona en su patrimonio (daño emergente). 

El daño reparable comprende también la privación de cualquier 

ganancia lícita que se podria haber obtenido por el cumplimiento de la 

obligación (lucro cesante)"J. 

En lo referente a la reparación del daño. el artículo 1915 del 

Código Civil manifiesta: "La reparación del daño debe consistir a la 

elección del ofendido en el restablecimiento de la situación anterior, 

cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios". 

Un ejemplo sería cuando un contribuyente confía a un Licenciado 

en Canladurla el manejo de su conlabllidad a quizá a un dictaminador 

el desarrollo de una auditoria, para que cumpla con las obligaciones 

fiscales, presumiendo que el profeslonlsta posee los conocimientos 

contables y fiscales necesarios para el buen desempeño del trabaja 

encomendado. Pero. supongamos que la Secretarla de Hacienda y 

Crédito Público, et Servicio de Administración Tributarla. el Instituto 

Mexicano del Seguro Social, etcétera, en el ejercicio de sus facultades 

de comprobación, encuentran Irregularidades en ta contabllldad, en ta 

determinación y pago de tas contribuciones o bien en la elaboración 

del dictamen. En tales casos, la autoridad en cuestión determinará 

créditos fiscales Incluyendo actualizaciones, recargos, multas y gastos 

> ldem. 

- ---·-·--
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de ejecución. los cuales será el bontrlbuyente por lo general quien está 

obligado a cubrirlos. 

Pero si dada la situación el contribuyente afectado, toma la 

decisión de demandar la responsabilidad civil del Licenciado en 

Contaduría o dictaminador a quien confirió el manejo de su 

contabilidad o el desarrollo de la auditoria, entonces deberá demostrar 

que existió negligencia, Impericia o dolo en el contador. Primeramente. 

si el contribuyente acredita que se firmó un contrato de pres/ación de 

servicios profesionales y que en este se estableció detalladamente el 

alcance de la responsabilidad del contador público, se presume que 

este último tenla los conocimientos teóricos y prácticos en materia 

contable y fiscal para cumplir de manera correcta con las funciones 

que le fueron asignadas. 

En tal caso el contribuyen/e puede demostrar fácilmente el daño 

del cual fue objeto y la razón del daño pecuniario, con la 

determinación del crédito fiscal que finca una determinada.autoridad 

fiscal y por consiguiente con el comprobante. de pago del crédito 

fiscal. 

Uno de los casos más frecuentes es cuando la autoridad· fiscal 

determina omisiones en el pago de las contribuciones porque estas no 

fueron calculadas con exactitud, en este supuesto exlstlrfa Impericia del 

Licenciado en Contadurfa. Por otro lado, si la autoridad fiscal no 

aceptara determinados comprobantes por carecer de requisitos.· se 

puede acreditar la negligencia o ta Impericia, por la falla de 

observación que debió hacerle el profeslonlsta de la Contaduría al 

contribuyente. 

Por lo tanto et juez de lo clvll deberá. observar si existen tos 

elementos necesarios para la procedencia de ta responsabtlldad clvtt. 
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los cuales, como mencionamos con anterioridad son: Un hecho Ilícito, la 

existencia de un daño y un nexo de causalidad entre el hecho y el 

daño. Sabemos entonces que un hecho Ilícito es aquel que es contrario 

a las leyes. La exlslenclo de un daño se demuestra por ejemplo, con la 

determinación del crédito fiscal que en su caso paga el contribuyente 

por la Impericia, negligencia o dolo del Licenciado en Contaduría, ya 

que a dicho crédito, además del pago de las contribuciones omitidos, 

como se mencionó previamente, se añaden las actualizaciones, las 

recargos, las mullas, los gastos de ejecución e Inclusive en su caso, 

hasta los gastos por embargo en el caso de la sustracción de bienes. 

Cantidades que el contribuyente no habría pagado si el profeslonlsta 

que nos ocupa no hubiera cometido tales errores. 

El nexo de causalidad entre el hecho y el daño también se 

comprueba plenamente con la entrega de la documentación 

contable, el estudio que hace el Licenciado en Contaduría de la misma 

y la presentación de los pagos provisionales o la declaración del 

ejercicio, ya que tales documentos se entregan supuestamente de 

manera racional, es decir consiente el contribuyente de los alcances 

legales que pueden producir esos documentos. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1915 del Código 

Civil, el contribuyente puede exigir la reparación del daño, la cual 

consiste en la obligación de restituir o en lo de restablecer la situación 

anterior y. cuando esto no sea posible. en el resarcimiento de dinero por 

el equivalente ol menoscabo del daño patrlmontal causado, en la 

Indemnización de los perjuicios y en el pago de los gastos judiciales. 

Según lgnaclo Gallndo Gorilas: " La reparación del daf'lo tiende, 

primordialmente, a colocar a la persona lesionada en la situación que 

disfrutaba antes de que se produjera el hecho lesivo. Por lo tanto. la 

norma jurídica ordena que aquella situación que fue perturbada, sea 

restablecida mediante la restitución si el daño se produjo por 
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sustracción o despojo de un bien o por ílle~lc; 'd~ 1b ;eparaclón de la 

cosa si ha sido deslrulda o desaparécida, 

Solo cuando la reparación· o restlludón no son posibles o cuando 

se· trata de una lesión corporal o moral, la obligación se cubre por 

medio del pago de una Indemnización en numerarlo, con el que se 

satisface el daño material o moral causado a la víctima. Ya no se trata 

entonces de restituir o reparar, sino de resarcir a través de una 

Indemnización en numerarlo con la que se satisface el daño material o 

moral causado a la víctima. En cualquiera de eslos casos, se trata, sin 

embargo, de la responsabllldad civil". 

Los perjuicios son la falta de ganancia lícita que debió haber 

obtenido el acreedor. Los gastos judiciales son los costos procesales, 

según José Ovalle Fabela son: "Los gastos y erogaciones que las partes 

tiene que efectuar con motivo del proceso, las que pueden dividirse en 

procesales y judiciales en sentido estricto, ya que éstas son las que se 

establecen como contribuciones fiscales para el pago de algunos 

servicios efectuados por los tribunales, en tanto que las procesales 

comprenden todas las erogaciones restantes, principalmente los 

honorarios de los abogados". 

Existe también otra manera de dirimir la controversia, para esto 

nos apoyamos en el Código Civil: 

Artículo 2117.~. La ~~esp~nsabllld¿d cl~ii 'puede ser regulada par 

convenio de lós' partes, séiivi:»a'qúenbs casos e'n qu€J. la· 1ey disponga 

expresÓmenteotmdos6 .... , . ' ·; a:.: ' > 
SI. la prestación consistiere en '~¡ pag~ de cierta cantidad de 

dinero; los daño~ y perjuÍcios que résult~ri·d~ la'falta de cumplimiento no 

podrá excedérdel Ínt~rés legal, sal~~ ~onv~nfo en contrario. 

---
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Lo anterior se refiere a la posibilidad de un arreglo entre las parles 

cuando hay la posibilidad de litigar por años y por cantidades grandes 

de dinero. que á la /argo resu/tar/an demasiado para ambos. 

En lo referente a la reparación del daño moral, el juez puede fijar 

una Indemnización equitativa que no puede exceder de la· tercera 

parte de la responsabilidad civil a efecto de determinar el Importe de la 

compensación a que tiene lugar la victima, para ello el juez deberó 

tomar en cuenta: 

a) Las circunstancias del caso. 

b) Las posibilidades económicas del ofensor y del ofendido. 

SI en su caso el contribuyente fuera procesado penalmente y la 

autoridad fiscal tomó como prueba de la de la comisión del lllcito los 

resultados contables y la declaración del ejercicio fiscal, y se demostró 

el dolo, negligencia o Impericia del contador público, existen elementos 

paro la procedencia de la reparación del daño moral. 

El delito de fraude Implica abuso de confianza y es un de/lto que 

causa descrédito en la reputación de la persona que cometió el lllcito 

mencionado. El defraudador traiciona la confianza de su empleador y 

del fisco afectando el Interés público, por ello sufre una disminución en 

su patrimonio, como en la responsabilidad civil al tener que resarcir el 

daño; o una disminución de sus derechos en el caso de la 

responsabllldad penal. como es la privación de la libertad. 



·- ··-· -------... 
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CONCLUSIONES 

Se lralaron los conceptos teóricos básicos relativos al Licenciado 

en Contaduría y a su profesión, y con ello se logró Introducir al téctor en 

el ámbito contable como punto de partida para la comprensión de los 

elementos desarrollados en la presente tesis. 

De Igual modo. se proporcionaron los fundamentos legales que 

atribuyen Responsabilidad Administrativa al Licenciado en Contaduría, 

en virlud de que este profeslonlsla tiene personalldad jurídica propia e 

Independiente, responsabilidad que en ocasiones es total o 

parcialmente desconocida por quienes practican la profesión contable 

y para quienes reciben sus servicios. 

Por otro lado, se expuso el marco legal donde se encuadra la 

Responsabilidad Penal Fiscal del Licenciado en Contaduría como 

consecuencia de la comisión de delltos fiscales. Habiendo establecido 

que el acto jurídico de la declaratoria de perjuicio o bien la querella son 

tos vincules entre ta legislación administrativa y la penal. que dan origen 

propiamente al proceso penal encaminado a sancionar Ilícitos de 

naturaleza fiscal. 

Con respecto a la Ética se dejó en claro que Independientemente 

de sus responsabilidades legales y contractuales. el Licenciado en 

Contaduría llene un gran compromiso ético con la profesión y consigo 

mismo. Esto es, que en la reallzaclón de su trabajo debe observar 

principios tales como: Honestidad, lealtad, discreción. diligencia. entre 

otros; y siempre con espíritu de superación propia y para quienes lo 

rodean. 
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Finalmente quedó de manifiesto que el desempeño de 

actividades frecuentemente realizadas por el licenciado en 

Contaduría, tales como el mandato, la gestión de negocios y en si la 

prestación de servicios profesionales, están regulados por el 

ordenamiento civil. Resultando que si el profeslonlsla en cuestión actúa 

Incorrectamente, aquel que patrocina sus servicios estará en posibilidad 

de exigir el resarcimiento del daño o el pago de perjuicios. 
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